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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EX TRANJERA

D ía  25 d e  m a rzo  d e  1941 

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las  
disposiciones oficiales:

D ivisas procedentes de  
exportaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitivamente 

COMPRA V EN TA COMPRA

„ v í clearing................
* r C° S;...........i extra clearing '
Libras.................. > ................... .

) -vfraclearm g.........
Dói a res........................ ............. . ............
Liras...... .̂....................................... ...........
Francos su izos ................ . . . . . ........
Reichsmark................................ . . . . . . . . . . . . . . . .
B e lg a s ............................... ......................
F lorines......... ............................................. .
Escudos...... .................................................. .
Peso moneda: legal...............................
Coronas suecas........................................ .

40,50

....  2,49

.... \  2,60
\

23,55

41,50

11,22 s 
' 56,65 . 
-259,35 

4,34

44,60
2,55
2,66'

26,40
23,60
46,55'
43,80
12,56

»

290,95
•

V 50,00 
2,86
1 . ■ '

N O T A .--L as divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE  
  AVILA

Nueva industria
Peticionario: Don Fidel, Ap^tusa Mo

reno.
Objeto d,e' la industria: Instalación 

de una serrería mecánica en Cuevas 
del Valle. .
# Producción: Cincuenta y tres metros 

, cúbicos mensuales.
Esta industria empleará' maquinaria 

y materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que' estimen oportunos en las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Avenidá de Portugal, numero 27.
; Avila, 14 ^e marzo de 1941.—El In- 

- geniero Jefe,. Jaime F. Castañeda.
1.20&-X-O

DELEGACION I)E IN D U STR IA  DE  
. BARCELONA  

 Anuncio
Don José. Miquel Sañé Roquó desea, sus

tituir maquinaria instalada en . su indus
tria de géneros de. punto, con la siguiente 
de procedencia extranjera:

Dos máquinas de coser para, la confec
ción de medias y calcetines! valoradas en 
6.000 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto  
( ios constructores nacionales como los que

por cualquier otra causa puedan sum inistrar 
dicha maquinaria x> parte de ella, lo 

manifiésten dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta'D elegación de In
dustria de Barcelona. /

Barcelona, 13 de marzo de -1941.— E l In
geniero Jefe, José Pueyo.

1.173-X-P-3 

IN TERV ENCIO N DE H A CIENDA DE  
ZAMORA

Negociado de Deuda

A n u n cio

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda dél Estado por las Cla
ses, emisiones* y vencimientos que a 
continuación se detallan, se publica el 
hecho en este periódico oficial, con 
arreglo a lo dispuesto en la R. O. de 
17 de abril de *1913 y con el fin de que 
las personas que los hubieren encon
trado los presenten en la Delegación 
de Hacienda de Zamora, Oficina de In
tervención, dentro de un mes, a con
tar desde la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, ya que transcu
rrido el plazo señalado se procederá a 
su anulación definitiva, debiendo ha
cer constar que los mencionados cupo
nes se hallan taladrados y que fue
ron presentados en esta Delegación.

D eta lle  que se c ita

D e u d a  P e rp e tu a  In te r io r  1919,  
vencim ien to  1 ju lio  1939, cupón n ú m ero  151

Serie A, números 638.717 al 19 y 
638.852 al 55.

Serié B,. número 137.373.
Serie C, números 138.586, 133.626 y 

138.702. , ' , ' ,
Serie D. números 39^91 y 39.611,
Serié E, números 25.253 y 25.256.
Serie G. números 75.477 al 80.
Serie D. número 39.638.
Serie C ,  números 37.130, 105.095 y 

104.865.
Serie p . número 39.769. 7
Serie C, números 138.418, 138.460 al-

138.463. N "
Serie G. número *49.185.
Serie A. números 735.641 al 692 y 

736.034 al 37. .
Serie B, números 155.946 al 06.

' Serie C, números 156.267 al 288 y 
174.457,

Serie D, números 43.927 al 933.
Serie A, números 736.278 al 295.
Serie B, números 156.144 al 159,
Serié C, números 156.573 al 578.
Serie E, número 27.902.
Serie A. números 41.708, 50.482 al 48, 

70.534 al 36, 70.801 al 807, 85.429 al 31, 
139.295 al 305, 139.347 al 53, 143.103, 
170.009 al 15, 175.624 al 26, 223.398, 
472.407 y 408, 638.280 al 83, 698.320 al 
326, 638.602 y 603, 641.362 al 67, 654.521 
al ^7, 654.545 al 48, 654.662 y 63, 735.459, 
736.100 al 10q, 736.112 al 31, 736.187 al 
191, 736.203 al 11, 736.225 al 33, 785.517 
al 22, 785.797, 835.622 y 23, 897.094 y 95, 
898.920 al 23.

Serie B, números 6.416, 11.883 y 84, 
17.624, 22.156 y 57, 32.741, 32.853 aí 55, 
32.863, 55.330, 64.430, 97̂ 732 al 34, 105.740 
al 42, 137.412, 137.679, 155.918, 155.920 
y 21, 156.087 al 93, 156.102 al 5, 156.119 
y -14, 156.118 y 19.

Serie Ó, números 12.410, 13.111, 29.643 
y 44, 24.959, 35.509, 5Í.685, 5 .̂188, 58.353, 
66.640, 93.488 y 89, 96.615, 1Ó3.381 al 84, 
106.223, 115.494, 138.413 al 16, 138.419, 
138.503, 138.578, 138.992 y  93, 138.996 y 
997, 13C262 y 63, 199.301, 156.225, 156.437, 
156.446 al 49, 156.459, 156.465, 156.472, N 
156.474 al 77; 156.570 al 72, 158.092, 
172.594.

Serie D, números 7.645, 26.156, 26.693, 
43.919, 43.971.

Serie E, números 18.201, 27.874j 27.903 
al 905, 91.688.

Serie F, números 11.973 y 21.053.
Serie G. núms. 28.990, 33.944, 48.951, 

75.481, 75.684, 75.717 y 18, 75.731.
Serie H, números 8*833, 34.773, 59.819, 

59.894, 60.006, 60.068, 60.202 y 3, 69.685, 
69.687, 86.687.

Serie A, números 55.253 al 56, 88.388 
al 90, 184.336, 224.489, 224.517, 318.521 
y 22, 654.259 y 60, 735.462 al 70, 743.413 
a l 16, 903.155 ai 57.
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Serie B, núm eros 22.972, 70.951, 71.048 
y 49, 140.122, 155.922 a l 20.

Serie C, núm eros 16.634, 24.621 al 23, 
156.226 y 27, 158.027.

Señe É, núm ero 6.481.
Serie G, núm eros 12.433 al 44.
Serie A, núm s. 73.196, 73.197, 109.515, 

195.504 al 195.531, 493.165 y 166, 874.628 
al 30, 896.651 al 53.

Serie B, núm eros 34.583, 44.438 al 44.
Serie C, núm eros 46.107 al 11.
Serie D, núm eros 14.444 y 45.
Serie G, núm eros 3.597 y 98, 25.595

al 97, 51.622 al 24.
Serie H, núm eros 19.895, 19.990 y 91.
S en e  A, núm s. 139.432,512.998,638.361, 

654.273, 735.399 al 404, 736.137 al 145.
Serie B, núm eros ’111.433, 156.297 al 

«05.
Serie C, núm eros 138.534, 156.254, 

156.433 al 36, 156.438, 156.439 al 445.
Serie D, núm eros 43.972 al 79.
Serie E, núm eros 27.898 al 901.
Serie F, núm eros 20.410 y 11.
Serie A, núm eros 654.270, 735.951 al 

59, 735.927, 27.654 al 57, 743.854 al 57.
Serie B, núms. 66.033, 158.022,181.846.
Serie C, núm ero 158.228. I
Serie, D, núm ero 16.314. I
Serie B, núm s. 137.483 y 84, 137.514, 

140.127 al 29.
Serie C, núm eros 141.750 al 61. .
Serie D, núm ero 40.324.
Serie A, núm s. 654.271, 655.044 al 53.
Serie C, núm eros 139.6ÍÍ5 y 36.
Serie G, núm ero 75.977.
Serie H, núm eros 60.239 y 40, 61.114.
Serie A, núm eros 872.946 al 63.
Serie B, núm eros 181.260 y 61.
Serie C, núm ero 178.595.
Serie G, núm eros 102.090 y 91.
Serie H, núm eros 82.552 al 55.
Serie A, núm eros 654.261, 140.130 al 

32, 637.520 al 24.
Serie H núm eros 59.717, 84.749.'
Serie A, núm eros 654.218 al 21.
Serie C, núm eros 141.73Q al 36.
Serie A, núm s. 85.120, 104.619, 107.852 

y 53, 122.720 y 21, 140.837 y 38, 141.730, 
154.445, 246.404 al 406, 246.408 al 27, 
249.041 al 43, 260.155 al 57, 297.021, 
449.757, 555.886, 638.342 al 45, 638.760 y 
61, 639.107 al 14, 639.117 al 23, 641.312 
al 14, 690.812, 690.814 al 16, 691.122 al 
24, 735.748 al 52, 735.776 al 85, 735.791 
al 822. 735.826 al 35, 736.061 al 87, 
733.254 y 55, 736.779 al 93, 860.879.

Serie B, núms. 37.966, 51.931, 55.642 
al 49, 120.787, 137.387, 137.450, 137.668, 
155.996 al 6.018, 156.034, 156.068, 156.115.

Serie C, núm eros 39.018, 56.099 al 
104, 56.105 y 106, 68.358, 94.917, 138.708 
al 10, 139.101, Í56.224, 156.345 al 70, . 
156.386 y 87, 156.417 al 22, 156.425 al 28, ' 
156.601 al 6, 175.698. :

Serie D, núm eros 14.283, 17.217 y 18, 
43.943 y 44, 43.946 al 51, 43.960 al 68, l 
44.032 al W, 46.840.

Serie E, núm eros 25.249 y 50, 27.875,

27.883, 27.887 y 88, 27.939 y 40, 28,446. 
Ser;e F, núm ero 20.412.
Serie G, núm eros 3.876, 6.266, 9.231, 

17.616/ 18.065, 20.849, 75.561, 86.209 al 
17, 86.225 y 26, 86.249, 86.251, 100.597, 
103.592, 1.172, 13.765, 15.625, 23.572,
25.233 al 37, 26.903, 44.457, 49.611, 69.638 
y 39, 69.643 al 48, 69.651 al 55, 69.666, 
69.819, 72.995, 81.210, 8Í.077.

Serie A, núms. 273.053 al 56. 393.614. 
£93.908, 412.024 al 33, 464.989, 639.262 
al 65, 639.271 al 74, 639.344 al 46, 639.468 
al 73, 639.992 al 95, 640.185 al 87, 641.257, 
654.470 al 85, 690.714 al 18, 690.720,
735.324 al 34, 735.735 y 36, 735.744 y 
45, 735.753 al 56, 735.911, 736.253, 795.237. 
795.S26 al 36, 795.344 al 47.

Serie B, núms. 29.715, 34.673, 56.932. 
56.934 al 37, 91.540 y 41, 137.469 al 71, 
137.489, 137.509, 137.619 al 23, 137.634 
y 35, 137.917, 137.963 y 64, 147.378.
154.508, 155.880 al 90, 155.976 al 80.
155.982 al 85, 156.320.
. Serie C, núm eros 20.369 al 72, 40.488. 
57.405 al 14. 78.786 al 90, 13*3.829 ál 36, 
138.838, 138.852, 138.892 y 93. 138.956, 
138.984, 139.019 y 20. 139.115 al 17,
139.293 y 94, 139.451 al 54, 148.808 y 9,

I 156.193 al 96, 156.323 al 25, 156.327 al 
41, 156.388, 156.467. al 71.

Serie D, núm s. ^8.306. 43.480, 69.640, 
69.689, 85.049 y 50.

Serie E, núm eros 27.893, 2.904, 16.847, 
21.759.Serie G, núm eros 55.482 y 83, 75.648 y 
49, 86.205.Serie H, núm s. 39.685, 39.714, 39.733. 
39.765, 43.942, 43.945.

Serie A, núm s. 117.805 al 21, 520.5Í9 
al 21, 736.257.

Serie B, núm eros 154.986, 156.139. 
Serie C, núms. 71.645, 94.220, >56.566, 

159.191, 66.911, 141.746 y 47.
Serie F, núm ero 19.202.
Serie B, núm eros 4.235, 140.116 al 19, 

137.3Í8.Serie A, núm eros 92.482, 654.222 al 57. 
638.381, 736.224.

Serie C núm s. 141.737 al 42, 174.455, 
55.251, 139.605, 139.606, 139.607, 174.456.

Serie D, núm eros 40.317 y 18, 040.325. 
40.315 y 16, 015.544.

Serie G, núm eros 54.804 y 5, 76.963 i 
al 67, 002.191.
’ Serie H, núm eros 61.106 al 11, 001.629.N

Serie H, núm eros 95.319 al 21, 141.768 
al 74.

Serie A, núm eros 654.210, 654.211 y • 
12, 120.472. 165.866 al 871, 227.174 y ¡ 
175, 237.799 y 800, 434.927, 492.768, ¡ 
551.280, 6S<7.383 y 84, 764.369 al 371, 
874.353.

Serie B, núm eros 14.012 y 14, 38.214 j
y 15, 50.620, 119.578, 157.950.

Serie C, núm eros 141.729, 14.730 al 32, * 
32.032, 040.567, 04.0.569 y 70, 138.442, í 
138.650, 141.560, 145.676, 179.811 y 12. 
094.522 158.072 y 73. i

Serie E, núm eros 025.216 y 17. i
Serie A, núm eros 489.126, 7.167 al 70, i

58.084 y 85, 117.715 y 16, 164.774, 178.921 
y 22, 181.390, 198.288 y 89, 359.576. 
637.653 al 57, 637.986 al 88, 638.346 al 

' 48, 638.367 al 60, 638.419 al 25, 638.556 
y 57, 638.883 y 84, 638.926 al 35. 
639.085 al 88, 639.144 al 50, 639.175 y 

¡ 76, 639.179 al 86, 639.569, 639.887 y 88, 
639.938 al 51, 640.229 al 34, 640.812 al 
28, 640.859 al 73, 640.930 y 31, 641.101 
al 3, 641.315 al 40, 641.451 al 54,

¡ 654.3*15 al 39, 654.532 y 33, 654.862 al 72,
| 654.875 al 80, 654.982 al 88, 654.998 y 99, 

655.000 al 11, 655.025 al 29, 655.060 al 72, 
667.079, 735.786 al 90, 735.931 al 34, 
735.936 al 42, 735.944, 735.946, 736.019 
al 27, 787.578. 822.422 y 23, 888.976.

Serie B, núfneros 137.159 y 60, 137.254, 
137.314, 137.413 y 14, 137.420, 137.446 y 
47, 137.461 al 66, 13*7.528, 137.603, 137.612 
al 17, 137.753, 137.878, ‘ 137.940, 137.989. 
138.136 y 37, Í38.142 al 44, 138.170,
138.181 y 82, 138.188 y ‘89, 138.195 y 96, 
138.204 al 11, 156.019 al 22, 156.040 al 42, 
156.056 al 61. % N 

Serie C, núm eros 16.169 y 70f 47.419 
y 20, 138.421 al 32, 138.596 al 600, 138.645, 
138.705, 138.740 al 44, 138.812, 13*8.814
al 19, 138.867 y 88, 138.934, 138.979 al 
82, 139.046 y 47, 139.059, 139.123, 139.130, 
139.154, 139.193, 139.226 al 28, 139.264,
139.317 al 24. 139.426 139.512 al 14,
13*9.568, 139.592, 139.613 al 18, 139.622
al 27, 139.630 al 32, 141.781 al 85, 156.407 
y 408, 178.981, 182.074 al 78.

Serie G, núm eros 40.378 al 90, 75.430, 
75.575 al 79, 75.605, 75.704 al 708, 75.788 
y 89, 75.816 y 17, 75.852, 75.954 al 74.

Serie H, núm eros 59.761, 59.887 y 88, 
59.926 al 29. 59.937, 59.974 y  75, 60.000. 
60.043, 60.066. 60.088 al 92, 60.112 y 13, 
60.185 y 86, 60.232 y 60.238.

Serie A, núms. 641.137 al 69, 641.150 
a.1 70, 641.188 y 89, 641.209 al 13, 641.218 
al 39, 641.244 al 56, 641.258 al 65, 641.307 
al 11,:641.374 al 97, 641.405 al 14, 641.455. 
al 60, 641.475 al 84, 641.488, 641.501 al 
504, 641.529 al 31, 754.281 al 93, 654.301,
654.304 al 14, 654.2*10 al 53, 654.373 al 
78, 654.388, 654.413 ai 43/ 654.'450 al 57, 
654.460 al 64, 654.473, 654.486 al 89, 
654.512 al 14, 654.516 al 20, 654.528 al 31, 
654.536 al 44. 654.614 v 15, 654.625 al 28, 
654.633 y 34, 654.642 al 61, 654.666 al 69, 
654.676 al 78.

Serie B, núm s. 137.957 y 58, 137.965, 
137.976 al 80, 137.984 al 86, 137.988, 
137.991, ,138.009 y 10, 138.013 al 16, 
130.019 al 28, 138.032 al 35, 138.045.

Serie C, núm eros 139.214 al 18, 139.229 
al 39, 139.245 y 46, 139.250 al 60, 139.265 
al 72. 139.278 al 80, 139.298 al 300,
139.304 y 305, 139.308 al 10, 139.312 al 
16, 139.325 y 26, 139.413* y 14, 139.416 
al 19; 139.425, 139.432 al 34, 139.436 al 
47, 139.455 al 57, 139.462 al 64, 139.466 
y 67, 139.470, 139.491, 139.495, 139.499 al 
502, 139.505 al. 11, 139.515 al 17.

Serie D núm eros 39.720 al 25, 30.730 
al 32, 39.738 al 40, 39.746 al 48, 39.750 
al 53, 39.756, 39.758 y 59, 39.763 y 64. 
39.771, 39.774.
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Serie E, números 25.303, 25.311, 25.313 
y 14, 25.316. . ..

Serie G, números 75.833 y 34, 75.837 
al 42, 75.851, 75.857 al 59, 75.865 al 69, 
75.872 al 75, 75.890 al 93, 75.896 al 901. 
75.905. 75.908, 75.919 al 21.

Serie H, números 60.096, 60.099, 60.102 
al 105, 60.126 y 27, 60.131 y 32, 60.155 ¡

• al 66, 60.169 al 75, 60.184, 60.197 al 99'. I 
60.200 y 201. 60.204 y 205. •

Serie D, números 39.678 y 39.679, 
39.681 al 83, 39.686 al 99, 39.700 y . 701,

. 39.703, 39.705, 39.707 al 13, 39.717.
'Serie E, números 25.292 al 94, 25.297 

al 99, 25.300, 25.302.
Serie G, números 75.730, 75.739 al 41, 

75.743 al 51, 75.757, 75.759, 75.770, 75.774
y 75, 75.779 al 81, 75.783, 75.790 al 92,
75.794,- 75.796 al 98, 75.803 al 9, 75.812 
al 15, 75.818 al 26.

Serie H, núm eros 60.034 al 39, 60.057 
y 58, 60.060 y .61, 60.063 al 65, 60,065,
60.073 y 74, 60.076 y 77, 60.079 al 83.
60.085, 60.093 al 95, 16.391, 39.489, 39.639 
v 40, 39.658 y 59, 39.729, 39.770, 39.802. 
39.804 y 805, 3,9.807, 43.954 y 55. 43.969, 

Serie E, núlheros 25.208 al 15; 25.209 ! 
y 10, 25.333 y  34. ' ,  1

Serie F, núm eros 19.007, 19.024, 19.033,11 
19.037, 19.040.

Serie A, números 58.053 y 54, 88.383 1 
y 84, 154.150 pl 52, 175.627, 265.017 al 20. 1 
285.758 al 60, 314.764 al 69, 364.910 al 12. 1 
39.149, 611.502 y 503, 637.948 y 48, 1 
672.957 y 58, 674.411 y 12', 681.087. : 
735.405 al 51, 736.296 al 314, 736.315 al ! 
714, 736.715 al 25, 780.221, 851.027 al 30. ¡ 
872.132. •

Serie B, números 35.378, 100.516,
140.123 al 26, 155.891 al 914, 156.160 al :
99. 156.200 al 86, 178.718 y 19.
, Serie C, núm eros 4.894 y 95, 12.471. 
43.333, 108.846, 139.480 al 82, 156.450 al 
56, 156.479 al 565, 156.579 al 600, 175.039. 5 
176.386 al 90. ■ 1

Serie D, números 22.600, 43.916 al 18,' 1 
43.987 al 99, 44.00CT al 28. 1

Serie E. números 27.906 al 3*7. 1
Serie F, números 20.392 al 409. 1
Serie G, núms. 34.631, 40.588, 86.174 

al 80, 86.258 al 383. v a
Serie H. núm eros 1.630, 41.919, 69.599 1 

al 609, 69.681 y 82, 69.694 al 807, 73.951. 1 
84.572, 86 662. . 1

Serie A, números 640.057 al 89, 640.100 1 
al 103, 640.108 al 15, 640.129 al 36. 1
640.139 y 40, 640.149 al 52. 640.162 al 68, 1 
640.173 al 75, 640.177 al 80, 640.194 al 1 
200, 640.205 al 10, 640.212 al 21, 640.235 1 
al 38, 640.241 y 42, 640.247 al 49, 640.277 
al 83, 640.293 al 97. 640.322 al 33: 2
640.2*30 al 70, ' 640.374 al 78, 640.382. 6
640.385 al 90, 640.403 al 12, 640.729. ,6
640.741 al 48, 640.762 al 66, 640.773 al a 
807,. 640.809 al 11, 640.829 y 30, 640.841 6 

,al 55, 640.874 al 77, 640.879 y 90, 640.902 3 
al 909, 640.932 y 33. 64b.935 al 57, 640.961 8 
y 62, 640.969 al 90, 640.995 al 641.018. a 
641.050 al 57, 641.064 al 68, 641.099 y 4
100, 641.104 al 19, 641122 al 36. 1 a

 Serie B, n úm eros 237.652 al 237.659, 
137.661 al 137.664, 137.666, 137672 al

f 75, 137.677 y 78, 137.680 y 81, 137.683,
, 137.685, 13*7.687 y 88, 137.692 y 93,
. 137.696, 173.705 y 6, ' 137.711, 137,.715.

137.720 al 22, 137.724 al 33, 137.748 y 49/ 
I 137.751, 137.756 al 61, 137.775 . al 78,
i ; 137.772 al 83, 137.785, 137.792 ’ al 98,
, I 137.800 al 810, 13*7.818 al 22; 137.826

al 32.
Serie C, números 139.021 y 22, 139.028 

al 39, 139.045, 139.049 al 52, 139.054 al 
56, 139.062, 139.065 al 69, 139.074 al 78, 
139.080, 139.082 ad 84, 139.086 y 87,
139.090 al 98, 13*9.102, 139.113 y 14,
139.120 al 22, 139.125. 139.131, 139.134 al 
40, 139.143 al 46, 139.149 al 53, 139.155 
al 64, 139.166, 139.170 al 83, 139.186, 
139.191, 139.196, al 98, 13*9.200. al 202,
139.207 al 13.

Serie A, números 639.095 al 98, 639.124 
al 30, 639.151 y 52, 639.187 al 250,-639.270, 
639.275 al 79, 639.278 ad 308, 639.313 al 
15, 639.33*9 y 40, 639.348 al 50, 639.362 
al 96, 639.399 al 402, 639.416 y 417, 
639.427, 639.480 al 82, 639.484 y ¿5, 

i 639.490 y 91, ¿39.494 al 97, 639.527 al 30.
I 639.545 al 52, 639.562 al 66, 639.570 al 77.
I 639.683 al 92, 639.597 al 604, 630.625 al 
28, 639.630 y 31, 639.653 56, 639.676
al 80, 639.700 al 711. 639.744 al 46,
639.749 al 53, 639.762 al 64, 639.811 al 13, 
639.823 y 24,1630.837 al 49. 639.858 al 61, 
639.869 al 84, 639.892 al 912, 639.917 al 
19, 639.934 al 37, 639.952. al 54, 639.956 
al 68, 639.977 al 82, 639.996 al 98) 640.003* 
al 12. 640.018 y 19, 640.029 ad 39, 640.044 
y 45, 640.042 y 43..

Serie B, números 137.442, 137.449, 
137.454. 137.474 al 78, 137.480 al 482, 
137.491, 137.495, 137.499 al 501, 137.503, 
12*7.511 y 12, 137.526 y 27.

Serie B, números 137.529 y 30, 137.532 
y 33, 137.537 al 39, 137.545, 137.558, 
137.564 al 67, 137.569, 137.5Í6, 137.582
al 85, 137.589 y 90, 137.596 al 99, 137.601, 
137.605, 137.608, 137.610, 137.624 al 26,
137.629 y 30, 137.636 al 41, 137.643,
137.645, 137.651.

Serie C, números 138.789 y 90, 138,801 
al 806, 138.813, 138.821 al 26, 138.837,
138,843 y 44. 138.846 al 48, 138.855 al 57, 
138.859 al 65, 138.869 al 76, 138.882,
138.888 y 89, 138.895, 138.897, 138.903. 
138.909 al 12, 138.926 v 27, 138.931.
138.942, 138.944, 138.948. 138.953 y 54.
138.962, 138.964, 138.964, 138.968, 138.970, 
138.978. 138.989 y 90, 139.000 al 5,
139.008 y 9. 139.013, 139.017.

Serie A, números 637.575, 638.2Í8 al 
28, 638.22*3 y ,34, 638.250 al 54, 638.279 
638.298 al 304, 638.315 al 19, 638.340 y 1, 
638.365 al 67, 638.392, 638.458 y 9, 638.468 
ál 76; ^38.479 al 82, 638.485, 638.492, 
638.507 al 23, 62*8.526 y 27, 638.530 al 
37, 638.542 al 44, 638.563 y 4. 638.582 al 
88, 638.592 al ?4, 638.596 al 601, 638.604 
al 12, 638.615 al 17, 638.629, 638.637 al 
41, 638.652 al 65. 638.671 al 78, 638.686 i 
al 90, 638.715 y 16, 636.720 al 23, 638.741 :

 al 43, 638.748 y 49, 638.758 y 59, 638.780 
 al 82, 638.826 al 28, 638.833 al 35, 638.846, 

638.858 ad 65, 638.873 al 82, 638.887 al 
 909, 638.921 y 22, 638.952 al 62, 638.966 
 al 69, 6¿*3.981 al 90, 638.995 al 97, 638.999 
 al 9.008, 639.010 al 22, 639.027 al 35,
 639.052 al 61, 639.063 al 65, 639.074 al 6.

Serie B, números 137.294 al 97, 137.302 
’’ al 4, 137.306 y 7, 137.309, 137.323

24, 137.332 al 34, 137.336, 137.339,
1 137.341, 137,346 y 7, 137.349, 137.351 al 
1 57, 137.359, 137.354 al 57, 137.389, 137.393 
’ al .96, 137.399, 137.404, 137.408, 137.411,
■ 137.415 al 17, 137.423 y 24, 137.427 al 3*4.

Serie C, núms. 138.384 al 88, 138.571 
1 al 73, 138.576 y 77, 138.581, 138.584 y  
1 85, 138.593 y 4, 138.621 y 2, 13*8.628 al 
• 32, 138.634 y  35, 138.641 al 44, 138.647,
■ 138.651, 138.651, 138.655 al 57, 138.660 . 

al 66, 138.668 al 71, 138.677 al 80, 
138.683 al 86, 138.689, 13*8.694 y 95, 
138.712 al 16, 138.720 y 21, 138.725 ftl 
27, 138.730 al 32, 138.736 y 37, 138.748 
al 52, 138.755 y 56, 138.764, 138.767 al 
77, 138:780 al 88. .

Serie D, números 39.550 y 51, 3*9.557 
al 60. 39.562, 39.568, 39.580, 39.583 al 85, 
39.587, 39.590, 39.592 al 99, 39.600 y 1, 
39.603, 39.607, 39.612, 39.614, 39.617 y 16, 
39.622 al 24.

Serie E, números 25.247, 25.252, 25.254, 
25.257, 25.259 y 60, 25.262 al 64, 25.267 
al 70.

Serie F, n ú m eros '19.025. ' : '
Serie A; números 56.025 y 26, 41.661 

y 62, 199.689 al 91, 208.816 al 18.
Serie A, núms. 264.740 al 51, 232.268 

al 70, 3*23.584 al 87, 356.529 y 30, 449.758 
y 9, 452.222 al 5, 637.822, 637.825 al 9,

, 637.831 al 40, 637.859 al 63, 637.872, 
637.875 al 9, 637.882 al 4, 637.893 y 4, 
637.935 . y 6, 637.951 al 69, 637.971 al 
85, 638.002 al 4, 638.013 al 7, 638.022 
al 3*7, 638.040, 638.044 al 87¡ 638.095 al 
140, 638.788, . 639.539 al 41, 640.201, ■ 
654.664 y 5, 854.670 al 5, 735.824 y  5, 
736.049, 736.051 al 5.

Serie B, números 46.703 y 4,* 57.429, 
137.216 al 23, 137.231, 137.233 y 4,137.241 
al 7, 137.250 a| 3, 137.253 ál 62, 13*7.2154 
al 9, 137.273 al 8, 137.522 y 3, 137.030, 
138.036 y 7, 156.067, 156.979.

Serie C, núms. 35.843, 64.305, 138.502, 
138.504 al 9, 138.515 al 9, 138.521 y 2, 
138.528, 13*8.530 y 1, 138.536 al 8, 138.540 
y 1, 138.543 y 4, 139.188 y 9, 139.504.

Serie G /n ú m eros  35.167 al 9, 44.013, 
75.513 al 29, 75.432 y 3, 75.436 al 57, 
75.922 al 5, 86.248.

Serie H, núms. 33.403. 59.734 al 6, 
59.738, 59.742, 59.744, 59.746 al 60, 59.767, 
59.767 al 88, 60.206 ad 9.

Serie A, números 11.740 al 42, 68.343 
al 5, 69.022 al 4, 164.042, 177.817, 191.213 
al 16. 209.346, 219.436, 239.284, 251.702, 
268.182 83. 361.273 y 4, 368.645, 384.701,
393.697. 448.446, 452.486, 462.952 y 3, 
46fr.647, 486.577 y 8, 505.796 y 7, 544.449. 
619.538 al ,40, 637.376 y 7, 637.513, 637.516 
al 18, 737.526 al 64, 637.566 al 87, 637.611
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al 13, 637.658 al 82, 637.685 al 97, 637.735 
y 6, '637.748 al 52, 637.756 al 85, 637.880 
y 1, 637.895 al 7, 637.901 al 4, 637.911 
al 13, 637.918 al 20, 637.930 al 2, 637.940 
al 47, 637.950, 637.989 al 91 637.996 al 
9, 638.000 y 1, 638.018 al 21, 638.041 al 
3, 638.088, 638.092 al 4, 638.245 al 45, 
638.330 al 35, 640.042 al 3, 640.047,
640.137, 64Q.147 y 8, 641.143 al 9, 641.464, 
641.466, 647.064, 649.987 y 8, 650.887 al 
91, 654.755 y 6, 654.494, 654.498 y 9, 
654.858 al 61, 655.737, 656.023, 656.269, 
656.272, 652.983 y 4, 705.824 al 6, 805.064, 
859,806 y 7, 895.197, 897.805.

Serie B, números 5.762 y 3, 44.530, 
103.855, 105.743, 137.130, 137.132 al 51,
137.155, 137.161 al 7, 137.169, 137.179,
137.189 al 208, 137.230, 137.232, 137.235 

•al 7, 137.240, 137.249, 137.255 y 6, 137.263, 
137.270, 137.298 al 90, 137.311 al 13,
137.364, 137.467, 137.600, 197.644, 137.670, 
137.839, 137.867, 137.885, 137.907, .137.9Q9, 
137.912, 140.121, 164.964, 180.059, 181.745
y  6.

Serie C, núms. 10.392 y 4. 32.926 y 
7, 62.234 y 40, 68.367, 93.675, 96.520,
134.830, 193.270, 138.358. al 79, 138.382 v 
3, 138.389 al 94, 138.396, 138.420, 138.433 
al 41, 138.443' al 59, 138.464, 138.470, 
138.477 al 9/138.485 al 9, 138.520, 198.545 
al 7, 138.588, 138.687 y 8, 138.820, 138.965 
al 7, 139.012, 139.107 y 8, 139.194 y 5, 
139.461, 141.743, 156.620, 168.741, 182.373.
' Serie- D, números 50.025 y 26, 6.696, 
16.478, 18.545, 26.637 al 39, 39.477 al 87, 
39.490 al 95, 99.500 al 2, 39.504 y 5,
39.582, 39.665 y 66, 39.706, 39.735 y 36.
39.761, 39.785, 39.792 al 94, 40.319 al 23,
41.430.

Serie E, números 2.385, 5.785, 10.259, 
25.197 al 99, 25.201 y 2, 25.204 al 7,
25.218 al 21, 25.224, 4.226 al 30, 25.241, 
25.284 y 5, 25.321, 25.626 y 7.

Serie F, números 2.777 y  8, 14.175, 
19.005 y 6, 19.008 al 15. 19.031 al 3.

Serie G, números 7.789, 24.499, 28.941, 
33.633, 75.385 al 89, 75.409 al 11, 75.528,
75.583, 75.911, 101.126 al 29, 107.340.

Serie H, núms. 22.398, 50.041, 59.716,
59.718 al 22, 59.737, 59.741, 59.743, 59.745, 
59.762 al 65, 59.919, 60.026,160.130.

Serie D, núm eros 15.151, 28.205, 39.516 
y 17, 39.519. 39.522 al 24, 39.528 y 29, 
39.533 al 99.

Serie E, núms. 10.728. 25.315, 25.233. 
25.238, 25.242

Serie F, números 18.344, 22/678.
Serie G. números 75.469, 75.491 al 520. 

75.523. 75.527, 75.529. 75.535, 75.539 al 
52, 75.557, 75.567 y 68, 75.570 al 72, 
75.580 al 82, 75.584 al 86, 75.591 al 95.

Serie H. números 59.808 al 13, 59.824 
al 27. 59.832 al 35, 59.840 al 48, 59.849 
al 81, 59.885, 59.890, 59.892, 59.895 al 
97, 59.901 al 8, 59.910 y 11, 59.917 y 18, 
59.920, 59.923 y 24.

Serie D. núms. 39.626, 39.644, 39.648 
al 50. 39.662 al 64, 39.667. 39.669 al 71, 
39.674.

Serie E, núms. 25.279, 25.263, 25.288,

Serie G, núms. 75.608 y 9, 75.612 al 
16, 75.631 al 42, 75.646, 75.650, 75.652, 
75.654 y 55, 75.671 y 72, 75.680 y 1, 
75.683, 75.687, 75.690, 75.694 al 98, 75.710 
y 11, 75.713, 75.725 al 29.

Serie H, números 59.939 al 141, 59.944, 
al 51, 5á.957 al 60, 59.969, 59.978, 59.986, 
59.989, 59.991, 59.994 al 97, 60.005, 60.010 
al 12, 60.016 a«l 25, 60.027, 11.057 y 58, 
18.009, 58.253, 59.967 y 68, 59.976 y 77. 
60.029, 60.176, 60.212 al 14, 60.226 y 27, 
69.678, 69.690 al 93, 84.275.

¿erie  C, núm eros 3.527, 13.885, 14.439 
al 41, 17.622 al 38, 232.233, 37.036, 41.384, 
42.974, 45,643, 48.685, 50.247, 57.662, 
58.110, 61.300, 67.170, 70.537 y 38, 74.383, 
74.530, 785.118, 79.075, 96.608, 97.256, i 
103.892, 107.634 y 35, 130.683, 138.614. ¡ 
138.620, 138.754, 138.807 al 9, 138.905 y 6. j 
138.935 al 38, 138.943, 138.946, 138.975, 1 
139.006 y 7, 139.015, 139.109 y 10, 139.118, ¡ 
139.249,'139.448, 139.519, 139.526 al 39. 
13i9.542 al 49, 139.550 al 56, 139.563, ! 
139.565 al 7, 139.569 y 70, 139.575; 139.589 i 
V 90 156.221 al 23, 156.4Q5, 156.567 y 8. 
159.629, 169.321, 181.739, 183.228 y 29.

Serie D, números 235, 3.984, 4.727,
9.121, 27.604, 35.289, 38.320, 39.618 al 21, 
39.628 y 29. 39.656 y 57, 39.660, 39.672, 
39.702. 39.775,\ 39.779 al 84, 39.786 al 91. 
39.799.

Serie E, núms. 11.621, 11.721, 1,4.416, 
25.277, 25.296, 25.312, 25.3Í7, 25.319 y 
20, 25.324 y 25, 31.520. ,

Serie F, núms. 19.032, 19.038 y 39, ¡
19.041, 22.444. j

Serie G, núms. 10.064, 75.658 al 63. I
75.926 al 29, 75.948. % ¡

Serie A, núms. 1.155. 10.191, 22.Í00, 
25.823 y 24, 39.837 al 56, 58.784 al 88, !
64.480 al 85, 76.332 al 34, 76.589 al 9?, ,
85.147, 122.589 al 92, 126.410, 154.703 y 
4, 184.019 y 20, 193.683 al 88, 199.791,1
209.347, 209.352, 209.577 al 86, 209.592 ¡
al 603, 252.951 al 53, 270.193 al 95, 
295.103 al 105, 304.890, 328.936 al 40,
353.001 al 3, 353.818 y 19, 355.659 y 60, 
356.531 y 32. 404.085, 404.331 al 33, 
423.207 y 8, 426.634, 436.752, 446.970,
451.009 al 12, 452.080, 465.450 y 51,
477.683 y 4, 477.745, 486.653, 489.059 al 
61, 530.856, 567.133 y 34, 637.651 y 52,
637.830, 638.264 al £9. 638.400 al 403, 
638.465 al 67, 638885 y 86, 639.258 al
61, 639.467, 639.555 al 61, 639.660 al
66, 639.920 al 23, 640.020 al 28, 640.049, 
640.145 y 46, 640.731 al 40, 640.771 y
72, 640.966 y 67, 641.204 y 5, 641.267,
641.293 al 9, 641.300 y 301, 641.398 al
404, 641.521 al 28, 649.989, 653.793,
654.354 al 56, 654.380 al 84, 654.465 al 
69, 654.515, 654.679 al 87: 654.693 al
99, 654.700, 654.737 al 44, 654*767 al 95, 
654.839 al 44 654.845 al 48, 654.851 al 
56, 654.873 y 74, 654.938. 73-5.455 al .58, ¡ 
735.603 al 10, 735.977 al 79, 736.097 y  I 
98, 736.256, 736.258 al 64, 822.424 al 28. !

feerie B, núms. 2.995, 6.347, 7.473,! 
13.805. 16.556 y 57. 16.559 al 63, 16.969, 
17.568, 25.948, 30.392, 31.020, 31.418, 
33.723, 38.943, 43.987, 44.346, 44.P26, ¡

52.057, 57.513. 74.374 al 76, 78.016,
  87.000, 98.860, 99.928 al 31, 100.191,

102.952 al 54, 105,897, 123.526, 137.157
y 58, 137.325 al 27, 137.435, 137459.
137.508, 137.525, 137.556 y 57, 137.642,'
137.647, 137.669, 137.737 y 38, 137.742,
137.750. 137.788, 137.846 al 48, 137.959
y 60, 138.046 al 56, 138.059 al 64, 138.066 
al 70, 138.122, 138.124 y 25. 138.127 al 
35, 138.145, 138.156 y 57, 138.173,
155.919. 156.062 y 63. 156 117, 156.140 y 
41, 159.979 y 80, 181.747 al 50, 186 203.

Serie A, núms. 8.38V^-570, 41.709 y 
10, 46.785 al 89, 52.399 al 405, 56.338 y 
39, 61.167. 66.660 al 62, 67.601 al 603, 
73.011, 74.143 al 46, 91.645 a l 49, 92.198, 
94.129 al 31, 104.060 al 2, 174.459 y 60, 
178.021, 182.671 al 4, 194.643 al 5,
199.385. 209.587 al 91, 221.880 y 1,
224.457 al 9, 227.211 y 2, 259.146 y 7, 
308.740, 314.904, 316.648, 335.270 al 5,
342.815 al 8, 343.677 y 8,,421.101 al 4, 
433.000 y 1, 438.312, 451.820,. 495.631, 
515.266, 564.189. 621.581 al 3, 626.551 
y 2, 637.914 al 7, $38.404 al 6, 638 488, 
638.545 ál 50, 638.627 v 28, 638.679 al 
84, 638.726 y 27, 638.732, 638.866 al 72.

Serie A, núms. 638.911 al 20, 639.998, 
639.093 y 94, 639.100 ai 6, 639 281 al 5, 
639.316 al 22, 639.326 al 9, 639.413 al
15, 639.458, 639.458, 639.478, 639.483, 
639.567 y 8, 639.609 al 17, 639.690 al 92, 
639.747 y 48, 643.332, 640.048, 640.054 
al 56, 640.096 y 97, 640.099, 640.334 al 
55.-640.359, 640.767 al 70, 641.097 y 98,
641,121, 641.182 al 87, 641.192 al 203, 
641.206 y 7, 641.214, 641.356 y 57, 641.368 
y 69, 641.489 al 93, 641.497 al 500, 654.262 
al 68, 654.458 y 59, 654.604, 654.618 y 19, 
654.629 al 32, 654.799 al 813, 654.857, 
654.979 al - 81, 735.452 , 736.028, 736.099, 
752.390 y 1, 752.716 y 17, 754.175, 785.213 
y 14, 799.100, 830.794 al 802 , 831.072, 
851.858, 859.416, 872.943 al 45 , 908.075, 
908.611 y 12.
' Serie B, núms. 5.242, 10.581, 11.493 y 
47 19.137, 23.332 al 34, 24.730, 29.829 y 
SO, 39.403 y 4, 42.157, "56.868 al 74, 57.379, 
61.427, 74.203, 75.706 y 7, 86.231, 87.004, 
89.884,' 98.526, 109.542, 112.461 al 66, 
113.586. 134.935, • 135.150. 137.238 y 9, 
137.257, 137.337 y 38, 137.344. 137.418 y 
19, 137.443 y 44, 137.451 al 5S, 137.460. 
137.507, 137.541 y 2, 137.716 al 19, 137.844., 
y 5, 137.915, 137.910, 138.072 al 76, 
147.517, 150.683, 155.981, 157.167 al 70, 
173.650, 175.892, 178.811, 181.258 y 59.

Serie C, números 2.883 , 5.753 , 8.965, 
11.133. 13.864, 15.519, 15.952, 16.843 y 44, 
18.056, 18.505 y 6, 23.49S, 24.925, 25.861 
al 63, 27.629, 34.839. 34.856, 34.860, 38. 3̂2, 
40.990 al 91, 53.607, 54.766 y 67, 57.320 
al 22, - 67.141, 69.920, 71.688, 73.206. 
75.777, 84.648, 84.651, 98.370 y 71. 105.497, 
108.984. 111.541, 134.447. 138.481 al 84, 
138.615, 138.673, 138.696, 138.701, 138.704, 
138.707, 138.735. 138.765, 138.795. 138.797, 
138.799 y 800, 138.907. 138.913 al 25, 
138.955, 138.998 y 99, 139.190! 139.225, 
139.240 al 44, 139.292. 139.423, 139.559 y 
60, 139.581 al 86, 139:611 y 12, 141.762 y--
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63, 145.302 y  3, 147.583, 158.219 y  20, 
156.430, 159.082, 174.710, 178.594, 181.812, 
183.799.

Serie D, n ú m eros 7.011, 14.492, 16.480, 
29.120, 38.603, 39.503, 39.571 al 74, 39.625,
39.627, 29.675, .39.684.

Serie É, n ú m eros 12.651, 20.373 al 77,
20.487, 24.016, 24.585, 25.225, 25.255, 
25.258, 25.261, 25.265, 25.323», 27.877 y  78.

Serie F, nú m eros 2.448, 8.768, 10.245, 
19.028 y 29.

Serie G , núm s. 9.562, 12.506 y 7,
12.702, 13.092, 18.235 y 36, 20.059, 22.508 
al 10, 26.007 al 9, 27.272, 27.319, 39.784, 
42.540, 54.848, 60.893, 75.412, 75 .431 , 
75.524 al 36, 75.600, 75.610, 75.629, 75.647, 

-75.664 al 67, 75.682, 75.723 y 24, 75.734, 
75.771 al 73, 75.811, 75.827 al 32, 75.846 
al 48, 75.870, 86.204, 86.233-y 34, 87.958 
y 59, 96.559 y 60, 96.892, 99.759 y 60,
99.927, 105.109. .

Serie H, n ú m eros 4.291 y  92, 7.29Í, 
9.832, 1ÍS.678, 17.168, 17.371, 18.460, 20.951.
33.511, 34.685, 41.668/58.427 y 28, 59.766, 
59.886, 59.930, 59.942, 59.953 al 55, 59.972 
y 73, 59.979, 59.987, 60.009, 60.133, 61.112,
73.903, 79.447, 82.499, 84.712 y 13.

Serie A, n ú m eros 2.924 al 26, 41.664 
al 71, 47.288 y 89, 67.670 al 78, 68.514, 
68.590 a l 93, 76.277, 86.071 al 73, 91.834
al 36, 93.618 y  19, 102.359 al 62, 18.639
y 40, 124.496^139.660 al 62, 142.201 al 4, 
175.893 al 9 5 / 178.931 al 35. 192.721 al 
41, 198.149, 198.737, 206.548, 219.402, 
230.029 al 32, 246.407, 253.241 al 43,
268.075 y 76, 289.946, 312.240, 337.474 y 
75,/ 398.740, 402.997, 403.024, 427.727 y  
28, 430.189 y 90, 437.696, 464.333, 477.696 
y 97, 488.312 al 19, 492.215. y  16, 493.518 
al 24, 495.977 al 79, 508.879, 509.511 y  12. 
516.287, 543.935 al 38. 565.604 y  5, 637.588 
al 90, 637.j870 y 71, 637.921 al 4, 638.369 
y 80, 638.484, 638.493 al 506, 638.558 y 59, 
638.618 al 36, 6.342 ál 51, 6.386 y  85,
638.710 al 12, 638.821 y 22, 638.831 y 32, 
638.910, 638.923 al 25, 630.970 al 80,
639.171 al 74, 639.177 «y 78, 639.347,
639.479, 639.542. 639.605 al 8\ 639.624, 
639.758 al 61, 639.831 al 36, 639.885 y 86,
639.889 al 91, 640.182 al 84, 640.224 al 28,
640.371 al 73, '640.891 al 901, 641.080 al 
96, 641.140 al 42, 641.266, 641.438 al 47, 
641.467 al 71, 641.485 al 87, 641.494 al 96,
654.272, 654.296 al 98, 654.302 y 3, 654.386 
y 87, 654.401, 654.405 al 12, 654.508 al 11,
654.707 al 36, 654.796 y 97, 654.914 al 17.
654.936 y 37, 654.940 a-1 45, 654.940 al 53, 
655.058 y 59, 675.056 y 57, 680.754,, 735.313 
y 14, 735.928 al 30, 735.943, 745.945, 
736,238 al 52, 742.431, 78.111 y 12, 781.794, 
785.776, 791.413, 791.640, 792.832, 810.848, 
822.204 y 5, 823.401 al 5, 824.578, 834.832, 
814.067, 871.838 y 39, 873,150 al 160, 
892.478, 903.931, 903.933 y 34, 905.018.

Serie G , núm s. 32.310 al 12, 5.226 al 32, 
58.365 al 66, 75.484 y 85, 75,532 y 33, 
75.573 y 74, 75.587 al 90, 75.630, 75:793. 
75.930 al 32, 75.937, 75.946, 75.978, 91.055 
y 56, 59.230.

Serie B, n ú m eros 10.830, 12.522 y 23,

15.186, 29.902, 30.500 y  501, 33.373, 25.82% 
y  28, 43.529, 43.590, 43.789, 44.110, 44.41( 
al 14.

S erie  B, n ú m eros 67.161 al 64, 90.952 
92.731, 95.961, 96.488 y 89, 109.541
1Í2.434, 122.883, 137.229, 137.316, 137.401 
y 10, 137.426; 137.438 y 39, 137.513 
137.536, 137.540, 137.602, 137.604, 137.69C 
y  91, 137.734 al 36, 137.762 al 64, 137.834 
y  35, 137.897 al 902, 137.913 y  14, 137.92C 
al 23,' 137.936, 137.949 y 50, 137.974 
137.981, 138.029, 138.057 y 58, ,138.071 
138.126, 138.166 y 67, 138.203, 138.653
145.903, 153.379, 156.116, 156.120. al 38 
162.493, 181.281, 181.791 al 54.

S erie  C, n ú m eros 1.660 y 61, 8.222, 
10.372, 14.270, 25.869, 31.642 y 43, 36.059, 
41.931, 45.412 45.735, 47.347, 47.439, 59.977 
y  78, 88.033, 91.438, 95.351, 96.379, 103.922, 
117.358, 123.250 y 51, 134.647, 135.026, 
138.395, 138.523, 138.601 al 3, 138.646, 
138.672, 138.733 y 34, 138.738 y  39, 
138.753, 138.796, 138.827 y  28, 138.853, 
138.887, 138.908, 138.969, 139.057 .y  58, 
139.085, 139.099 y 100, 139.141, 139.284 al
87, 129.297, 139.311, 139.429, . al 31,
139.503, 139.521 al 24, 139.564, 139.587 y
88, 139:595 al 98, 139.637 al 39, 140.308 
y 309, 141.764, 149.910, 150.075, 150.257 y 
58, 156.466, 164.141, 167.398, 167.411,
167.632, 172.989, 174.453 y 54, 183.596.

Serie D, n ú m eros 3.559, 6.114, 8.900, 
11.360 12.180 y 81, 19.118, 21.632, 28.165, 
31.332, 39.569, 39.577, 39.612, 39.615,
39.755, 39.806, 39.907, 47.944 y  45.

Serie E, n ú m eros 4.045, 13.545 y 46,
24.511, 25.222, 25.248, 25.308, 25.337,
25.339.

Serie F , n ú m eros 11.040, 19.030,19.042. 
S erie H , n ú m eros 33.635, 51.070, 59.844 

a l 46, 59.889, 59.921, 59.925, 60.070 al 72, 
60.097 y  98, 60.110, 60.183, 60.215 y  16, 
60.225, 60.241 y  42, 74.097 y 98.

Serie A, n ú m eros 45.677i al 86, 57.757 
a l 60, 59.047 al 52, 73.285 al 314. 88.385 
a l 87, 127.122, 202.993 y 94, 230.081 y  82, 
290.561 al 03, 337.744, 405.533, 435.739 y 
40, 565.442 y 43, 629.652 al 56, 639.142, 
639.153 al 60, 639.913 y  14, 640.291' y  92, 
641.026 al 46, 651.159 al 61, 654.635 al 07, 
68Í.357 al 59, 735.471 a l 546, 735.553 al 
73, 735.582, 743.290 y  91, 757.131 y  32, 
774.509 y 10, 787.369, 830.059 al 61,
833.272, 834.833 y 34, 851.010.

Serie B, n ú m eros 137.865, 5.375, 12.936 
al 39, 13.280, 16.631, 19.380 y 81, 20.667,
22.971, 29.437, 37.111, 45.357, 55.712 y  13, 
55.725, 55.737 al 3*9, 58.735, 78.719 y 20, 
88.673, 89.971, 91.444, 91.104, 123.048 al 
51, 133.714, 137.606, 137.707 al 10, 138.017, 
155.927 al 37, 178.135.

S erie  C, n ú m eros 9.190 y  91, 14.027 
al 29, 17.064 a l 67, 17.330 a l 32, 38 829, 
88.717, 94.831, 99.739 a l 41, 138.793 y  94,
138.971, 149.185 y 86, 156.228 al 47, 
156.249 al 51.

Serie D , n ú m eros 4.621, 5.805, 5.060, 
43» 920 al 24, 47.946.

Serie E, números 25.271 al 76.

S erie  G , n ú m eros 075.849, 075.85C 
5.455 a l 62, 5.465, 6.556 al 60, 31.376 
53.977 al 83, 75.601 a l 4, 75.699, 86.18: 
al 98, 90.641, 92.174 al 76, 92.524, 98.12É 

Serie H ; n ú m eros 060.106 al 109, 4.19! 
al 200, 5.037 y  38, 19.848, 24.412. 45.515 
59.998/ 69.612 al 27, 70.723, 74.463, 74.787 
79.494, 86.284.

S erie  A, núm s. 100.95S) al 61, 102,28' 
a l 86, 200.124 al 26, 200.230, 224.543 a 
46, 323.705 al 6, 355.686, 389.241 y 42 
455.241, 465.496, 531.773, 624.826 al 3C
638.089, 636.270, 638.670, 639.336.al 3É
639.432 al 46, 639.593 al 96, 654.689 al 92 
735.629 y 30, 752.954, 781.898 y 89S 
771.968 y 69, 772.002 y 3, 807.002, 903.610 
903.932.

Serie B, nú m eros 24.229, 25.521..31.704 
70.748, 96.861, 115.168, 137.300, 137.329
137.487, 137.505, 137.534 y 35, 137.571
137.628, 15.941, 155.944 ■ y 45, 156.926 
109.543.

Serie C, núm s. 33.383 y 84, 139.415 
139.518, 139.601 al 4, 156.255 al 58
156.261 y 62, 156.907.

Serie D, n ú m eros 39.641, 39.668, 43.926 
45.690.

Serie E, n ú m eros 10.361, 25.287.
Serie F, nú m ero 19.016.
Serie G , n ú m eros 14.528 y 29, 34.645 

y 43. 63.740, 75.617 al 19, 75.951 al 53 
102.088 y 89.

Serie H , n ú m eros 30.662 y 63, 46.231 
50.211, 59.733, 59.952, 59.963 y  64, 60.04C 
y 41, 60.228 y  29.

Serie A , nú m eros 639.776 al 81, 735.69Í 
al '709, 735.981, 736.015, 736.017, 736.02S 
y  30, 637.737 al 47, 735.636 al 40, 630.66^ 
al 75, 641.372 y 73, 654.385. 654.701 y 6 
735.634 y  35, 736.092 al 96, 735.960 al 
976, 735.947 al 950, 910.194 al 201, 283.872 
al 888, 284.008 al 19, 654.500 al 507 
735.721 al 24, 735.335 al 41, 726.192 al 
97, 734.146 al 86, 654.889 al 99, 735.58'! 
al 90, 736.754 al 78. 73.169 al 73, 478.195 
al 97.

Serie B, nú m eros 34.935, 155.967 al 73. 
156. 48 al 55, 137.180 al 89. 137.551 al 55. 
156.046 al 48, 156.045, 156.043 y 44, 
155.915 y 916, 156.095, 156.094, 138.152 
y 53, 156.287 al 96, 19.350 al 53, 157.951.

S erie C, n ú m eros 156.286 al ¿<12, 
156,390, 156.404, 156.406, 156.409, 179.644 
y 645, 138.471 al 76, 141.744, 5.184, 94.113, 
138.589 y 90, 139.273 al 77, 146.369. 
156.263 a l 66, 156.431. y 32, 156.320 y 21, 
183.732, 156.252, 156.199 al 203, 156.218. 
158.074 y 75.

Serie D, n ú m eros 43.934 al 38, 43.956, 
39.496 al 99, 139.561, 43.952, 43.980, 49.155.

Serie E, n ú m eros 27.879 al 81. 27.886, 
25.223, 25.203, 27.884 y  85, 27.891 y 92,
25.628.

Serie F, n ú m eros 20.389 y  90, 19.203. 
Serie G , n ú m eros 75.949, 86.200 y  201, 

86.235, 86.246, 86.231 y  232, 86.230, 37.968 
al 71, 86.256 y 57, 86.385.

S erie H, n ú m eros 69.630 al 35, 69.672, 
09.675, 59.730, 69.683, 69.670 y  71, 86.731, 
69,6$6, 69.808 al 816, 7.195 y 96.
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Serie A, números 45.053, 69.374 y 75, 
102.858, 127.35*3, 147.961, 309.109 y 10, 
395.770, 434.888 al 94, 673.089, 736.726 al 
41. 736.744 al 53, 776.669.

Serie B, números 31.986 y 87, 94.852, 
95.997 y 98, 143.292 al 94, 156.306 -al 19. 
180.375. 186.720.

Serie C, números 6.996, 94,857, 104.720, 
128.815, 156.204 al 17, 173.100.

Serie D, números 26.640, 39.518, 44.029 
al 31, 39.531 y 32, 39.567, 16.314, 16.479, 
541.563 al 66. 39.570, 39.610, 39.655, 43.985
y 86.

Serie E, números 27.938, 25.239 y 40, 
25.237,. 25.246, .27.894 al 97.

Serie F, números 14.294, 19.020.
Serie G, números 86.384, 86.386 al-90, 

98104, 98.107, 106.950, 75.488, 75.521, 
75.556, 75.569, 75.762 y 63, 75.784 al 87, 
75.795, 75.810, 75.871, 75.912 al 18, 75.936.

Serie H, números 69.817 y 18, 59.863, 
59.009, 59.916, 60.087, 60.100 y 1([1; 60.177 
al 79, 60.219.

Serie A, números 637.823 y 24, 637.927 
al 29, 638.428 al 457, 638.691 al 97, 
638.769 al 71, 638.789 al 81, 639.081 al 
84, 639.267 al 69, 639.657 al 59, 639.825 
al .40, 640.928 y 29, 655.091 al 43, 
276.554 ni 57, 743.854 al 57, 184.546, 
230.245, 454.971 y 72, 638.246 a ls 49,
638.349 al 51. 638.393 al 99, 638.713 y 14,
638.847 al 51. 639.535 al 38, 640.749 al 55,
641.073 al 78, 641.215 al 17, 641.505 al. 9,
654.357 al 71, 654.402 al 4, 654.490 al 93,
654.495 al 497, 654.638 al 641, 654.848 y 
50. 654.881 al 884, 654.886 al 888, 706.179 
y 180. 736.265 al 277, 892.675, 904.224. 
546.75*8, 548.118 y  19, 551.238 y 39,
566.137, 577.112 y 13, 578.822, 578.993 y 
94, 599,481 al 508, 249.849 al 941, 249.952 
al 977, 249.985 al 989, 250.004 al 13,
250.015 al 64, 250.073 al 82, 250.100 al 
140. 250.142 ai 53, 250.170 al 189, 250.196 
al 251, 250.254 al 58, 250.286 al 90,
250,295 al 329, ¿50.331 al 33, 250.344 al 
348, 250.407 al 443, 250.471 al 488,
250.496 al 538, 250.542 al 553, 271.929, 
289.416, 291.141 y 142, 292.924 al 926, 
294.595 al 597, 308.774 al 775, 356.489 al 
490, 358.2*55, 370.112 y 113, 394.096 al 102, 
491.618 498.097 y 98, 503.968 al 4.044, 
516.456.

Serie B, números 137.248, 137̂ 365 al 
67, 137.473, 137.550, 138.197 al 201, 66.033,

' 158.022. 181.846, 31.263 y 64, 57.784, 
137.400 al 403, 137.520yy 21, 137.739' y 
40, 137.817, 197.946 al 48, 137.968 al 71, 
138.123.

Serie O, números 138.524, 138.605 al 
18, 138.627, 158.228, 19.357, 71.779, 138.567 
al 570, 138.904, 139.103. 139.147 y 48, 
139.420 al 22 139.496 al 98.

Zamora, 11 de marzo d e '1941.—El In
terventor de Hacienda (ilegible).

491-X-O

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
ZAMORA

Negociado de Deuda

Anuncio

Habiendo sufrido extravio los cupo
nes de la Deuda del Estado por las cla
ses, emisiones y vencimientos que a con
tinuación se detallan, se publica el he
cho en este periódico bficial, con arre-' 
glo a lo dispuesto en lá Real Orden de 
17 de abril de 1913 y con el fin de que 
las personas que los hubieren encon
trado los presenten en la Delegación de' 
Hacienda de la provincia de Zamora, 
Oficina de Intervención, dentro del pla
zo de un mes, a contar desde la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN. OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia de Zamora, ya que 
transcurrido el ‘plazo señalado se pro
cederá a su anulación definitiva, de
biendo hacer constar que los mencio
nados cupones fueron presentados en 
esta Delegación y se hallan taladrados.

Detalle que se cita
Perpetua interior 1919, vencim iento  ,1 
de octubre de 1938, cupón núm ero  14%

Serie B, número 157.951.
Serie C, números 158.074 y 75.
Zamora, 4 de marzo de 1941.—El In

terventor de Hacienda (ilegible).

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
ZAMORA

Negociado de Deuda 
Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda del Estado, por las 
clases, emisiones y vencimientos que 
a continuación se detallan, se pu
blica el hecho en este periódico oficial, 
con arreglo a ló dispuesto en la Real 
Orden de 17 de abril de 1913 y con el 
fin de que las personas que los hubie
ren encontrado los presenten en la De
legación de Haciendk de la provincia 
de Zamora, Oficina de Intervención, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN ÓFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia de Za
mora, ya que transcurrido el Solazo 
señalado se procederá 'a  su anulación 
definitiva, debiendo hacer constar que 
los mencionados cupones fueron pre
sentados en esta Delegación y se ha
llan taladrados.

Detalle que se cita
Perpetua Interior 22 de agosto de 1919, 
vencim iento  1 de ju lio  de 1939, cupón 

núm ero  149
Serie A, núms. 736.056 al 60 y 736.088 

al 91.
Serle B, números 156.082 y 83.
Serie C, núms. 156.423* y 24, y 156.429,

Serie D. número 43.959.
Serie E. número 27.880.
Zamora, 4 de marzo de 19.41.—El In

terventor de Hacienda (ilegible).

INTERVENCION DE HACIENDA DE
ZAMORA

Negociado de Deuda

Anuncio

 Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda del Estado por las 
clases, emisiones y vencimientos que a 
continuación se detallan, se publica el 
hecho en este periódico oficiad, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real Orden 
de 17 de abril de 1913 y con el fin  de 
que las persopás que los hubieren en
contrado se sirvan presentarlos en la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia de Zamora, Oficina' de Interven
ción, dentro del plazo de un mes, a  con
tar desde la publicación del presente 
anuncio en el EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de Za-S 
mora, ya que .transcurrido el plazo 
señalado se procederá a su anulación 
definitiva, debiendo hacer constar que 
los mencionados cupones fueron pre
sentados en esta Delegación y se ha
llan taladrados.

Detalle que se cita . '

Perpetua Interior  1919, vencim ientp  1 
de octubre de 1939, cupón núm ero  152

Serie. A, números 27.654 al 57, 743.854 
al 57.
. Serie B, núms. 66.033, 15.822 181.846.

Serie C, número 158.228:
Serie D, núipero 16.314.
Zamora, 4 de marzo de 1941.—El In

terventor de Hacienda (ilegible).

JE FA T U R A  DE OBRAS PUBLICAS
DE ALBACETE

Negociado de Personal

Anuncio

Primera convocatoria para cubrir die
ciséis plazas dé Camineros Capataces 
de entrada, autorizada'por Orden de la 
Dirección General de Caminos de 28 de 
febrero último.

Las condiciones para tomar parte en 
este'concurso, que será únicamente en
tre Peones Camineros de la provincia, 
son las señaladas en el artículo cuar
to (I) del Reglamento del Cuerpo de 
Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto d.e 26 de junio de 1936, y los 
conocimientos que deberán poséer los 
concursantes son los prescritos en el 
apartado II del mencionado artículo.

La • justificación de ■ condiciones se
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hará acompañando los documentos co
rrespondientes a la instancia, debida
mente timbrada, dirigida a esta Jefa
tura, en que se solicita tornar Rarte en 
la convocatoria, siendo el plazo de ad
misión el de treinta díap, desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. La 
posesión de conocimientos se demostra
rá en examen efectuado de acuerdo 
con lo> dispuesto en el artículo sexto 
del citado Reglamento, a cuyo fin se 
publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia relación de ios Peones Cami
neros que Reúnan las condiciones exi
gidas, fijándose día, hora y lugar de 
los exámenes.

En este concurso se tendrán en cuen
ta las disposiciones vigentes en con
cursos de carácter subalterno.

Albacete, 21 de Marzo de 1941.—El In
geniero Jefe, Miguel Sancho.

509-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CUENCA  

Anuncio

En cumplimiento de los acuerdos adop
tados en las sesiones celebradas el 20 de 
diciembre y el 10 de febrero pasado, se 
saca a pública subasta el arrendamiento 
del servicio personal de recaudación de 
exacciones y arbitrios provinciales en la 
forma, por el plazo y con arreglo a las 
siguientes condiciones:

El objeto es contratar los servicios per
sonales de quien haya de realizar la re
caudación de las exacciones y arbitrios 
provinciales.

En período voluntario y e je cu tiv o : 
aportación, m oratorias, arbitrios, energía 
eléctrica, cédulas personales de la capi
tal. >

En período e je cu tiv o : todas las exac
ciones y arbitrios actualmente autoriza
dos y los que durante la vigencia del 
contrato pudieran serlo por la Superio
ridad..

Vendrá obligado el Recaudador a co 
brar aquellos impuestos que cual el 0,20 
por 100 por habitante de cada M unici
pio habrá de recaudar la Corporación.

El Cargo de Recaudador lleva aneja la 
inspección de Tributos de todas clases.

El Recaudador estará obligado a llenar 
las cédulas de la capital y a distribuir 
la de ios Ayuntam ientos de la provincia.

El Recaudador ingresará como m íni
mum el 80 por 100 de la aportación 
año corriente, 2 anualidades moratorias,
«1 total de arbitrios sobre enorgía eléc
trica y el 20 por 100 de resultas.

La duración del contrato será tres 
«jercicios, siendo el primero el corriente. 
Las cantidades de corriente y  atrasos 
de base para este contrato s o n : 1941, 
aportación, 406.385,30; Energía E léctri
ca, 20.850,70; Concierto «Boletín Ofi
cial)», 34.779; Cédulas personales de la 
capital, 90 000 pesetas.

E jercicios anteriores: aportación, pe
setas 1.472.280,78; Energía Eléctrica, 
73.474,52 pesetas; Moratorias, 132.037,45 
pesetas (dos anualidades).

El Recaudador percibirá como m áxi
mum el 8 por 100 respecto aportación, 
moratorias, resultas y energía eléctrica, 
tanto de la recaudación como de los in 
gresos directos de los Ayuntam ientos. 
Cédulas de la capital en período volun
tario, el 5 por 100 ha6ta 70.000 pesetas 
y del exceso el 10 por 100. En la e je 
cutiva percibirá el . total de los derechos. 
P or la inspección, el £0  por 100 de los 
descubiertos. 

Se exceptúa del premio de cobranza 
la aportación Ayuntam iento esta capital 
y  las cantidades que la Corporación abo
ne a los Ayuntamientos por su partici
pación en cédulas aplicada al pago de 
aportación.

La\ fianza definitiva será de 30.000 pe
setas. La- fianza provisional para tomar 

•parte en la subasta será el 5 por 100 
de dicha cantidad. Podrá ingresarse en 
la Sucursal de la Caja general de D e
pósitos o en la Depositaría de la Cor
poración. Las proposiciones serán con 
arreglo al m odelo del final y  en papel 
de clase 6 .a, reintegradas con un Tim bre 
provincial de 2 pesetas, dirigidas, en so
bre cerrado, al señor Presidente, presen
tadas en el Registro general durante las 
horas de oficina, durante e l  plaZo de 20 
días siguientes al eil que aparezca el 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L DEL 
E STA D , acompañando en sobre aparte la 
cédula personal y el resguardo de haber 
constituido 1a- fianza provisional.

La apertura de pliegos *se celebrará al 
siguiente día hábil al en que termine el 
plazo señaiado anteriormente, a ]as on
ce de ^u mañana, bajo la presidencia del 
señor Presidente de la Corporación o 
V ocal en quien éste delegue, con asisten
cia de otro miembro de la Corporación, 
autorizado el acto por el Sr. Notario que 
le corresponda, adjudicándose provisio
nalmente la subasta al autor de la pro
posición más ventajosa.

Las condiciones de esta subasta esta
rán expuestas en el Negociádo Segundo, 
Sección Personal, para que puedan ser 
examinadas por los interesados durante 
las horas de oficina.
- Cuenca, 11 de marzo de 1941.— El P re
sidente, Manuel Lledo.

Modelo de proposición

D on  , vecino d e , con dom i
cilio en.../..,..., calle , núm ero.......
con. cédula personal del ejercicio corrien
te, clase ., tarifa , núm ero .
expedida en  e l  de   d e  .
enterado del pliego de condiciones a que 
ha de ajustarse el arrendamiento del 
servicio de recaudación de exacciones y 
arbitrios provinciales de la Excma. D i
putación Provincial, publicado en' el B O 
LE TIN  O FIC IAL D EL ESTADO núme
ro   el día que acepta íntegra
mente, a© comprometo a aceptarlo m e

diante los siguientes premios de cobran
za y recaudación m ínim a:

E l  por 100. como premio de co
branza de la «aportación forzosa, m orato
rias, resultas y  energía eléctrica señala
dos en la condición 5.a

Las cédulas .de la capital en período 
voluntario, e l  por 100 de la can
tidad que recaude hasta 70.000 pesetas
y del exceso de dicha cantidad e l...........
por 100.

P or la inspección habría de percibir
e l  por 100 de I9S aumentos en la
forma fijada en la condición 6 .a

Me comprometo a ingresar com a m íni
mum el total de arbitrios de energía 
eléctrica, los conciertos sobre anuncios 
y suscripción al «Boletín Oficial» en la 
forma fijada en la condición 2.a, dos
anualidades de m oratorias; e l  por
100 de aportación del año corriente. 
(Cantidades y  tanto por ciento en letra.) 
Fecha y firma.

299-X-O

DISTRITO MINERO DE VALENCIA  

Anuncio
Don Vicente Caballer Zamorano, veci- 

' no de Godella (Valencia), ha solicitado 
i un taller de pirotecnia para fabricar dia

riamente diez kilos de fuegos artificia
les, e n . el paraje «Ermita N ueva», dei 
término de Godella.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren lesionados presenten 
sus reclamaciones en el plazo de treinta, 
días en el Gobierno Civil de la provincia 
o Alcaldía de Godella.

Valencia, 15 de .febrero de 1941.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

297-X-O

AYUNTAMIENTO DE SAN SEBAS
TIAN

Anuncio

 Por acuerdo del Pleno dei Ayuntam ien
to de mi presidencia de 10 de los co
rrientes, contra el cual 110 ha sido pre
sentada reclamación alguna dentro del 
plazo legal señalado al efecto, se ‘anun
cia la celebración de concurso para la 
ejecución de trabajos e instalaciones que 
se precisan para dotar de alumbrado 
eléctrico al Paseo dei Duque de M an
das, Carretera al Cementerio de Polloe, 
Calzada de Eguía, C am in o.d e Mundáiz 
y  Cuesta de Aldaconca.

Este concurso se celebrará a los trein
ta días de publicado e| presente anuncio 
en el B O LE TIN  O F IC IA L -D E L  E S T A 
DO, en esta Casa# Consistorial, bajo la 
presidencia del A lcalde, Teniente de A l
calde o Concejal en quien aquel delegue, 
asistido de otro V ocal de la Comisión 
Municipal Permanente previamente de
signado y de un Notario de esta locali
dad.

Las proposiciones se redactarán con
forme al modelo que al pie de este anun
cio se inserta y se presentarán, reinte-
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gradas con los timbres correspondí entes, 
en la Secretaría Municipal, antes de las 
doce horas del día anterior al de la ce
lebración del concurso, en sobres cerra
dos y lacrados, y a las mismas se acom
pañarán la cédula personal y ei resguar
do acreditativo de haber causado eu la 
Depositaría de Fondos Municipales la 
fianza provisional de 2.500 pesetas, fian
za que podrá hacerse en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos que. 
determina el artículo 10 del R . D .  de 2 
de julio de 1924, computados en la for
ma y proporción que establece el artícu
lo 11 del mismo R. D.

Ei tipo que ha de servir de base a 
este concurso es de 284.778,35 pesetas, 
y los concursantes se atendrán en un 

• todo al pliego de condiciones, presupues
to y planos aprobados al efecto por el 
Ayuntamiento, el cual se reserva la fa
cultad de. aceptar la proposición que es
time más conveniente o de rechazar to
das las que se presenten, sin que en este 
caso ninguno de los concursantes tenga 
derecho a reclamación ni indemnización 
algunas. .

La fianza provisional la elevará el ad
judicatario a definitiva en la cuantía dei 
10 por 100 del importe total de la adju
dicación.

Los poderes que se presenten serán 
bastanteados por el Letrado municipal, 
o eri su defecto por cualquiera de los Le
trados que presten servicio oficial a este 
Ayuntamiento.

Ej pliego de condiciones, presupuesto, < 
planos, etc., se hallan, de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento todos 1 
los días hábiles ; en las horas de oficina.

-San Sebastián) 18 de marzo de 1941.—
El Alcaide, Antonio Paguaga.

Modelo  dé proposición 
Don ...., provisto de cédula .perso

nal y del resguardo justificativo dé haber 
hecho el depósito provisional de dos mil 
quinientas pesetas (en número y letra), 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones que ha de regir en el concurso ] 
acordado por el Excmo. Ayuntamiento  ̂
de San Sebastián para la instalación de ( 
alumbrado eléctrico en el paseo del Du- ( 
que de Mandas, carretera al Cementerio  ̂
de Polloe, calzada de Eguía, camino de j 
Mundáiz y cuesta de Aldaconea, y tra- j 
bajos anexos a dicha instalación, ge com- ¡ 
promete a hacer los referidos trabajos ] 
o instalaciones con estricta sujeción a € 
las condiciones establecidas, por la can
tidad de  (en letra) pesetas. ^

Son pesetas. (en números). 1
Fecha y firma del proponen te. 1
503-0 €

AYUNTAMIENTO DE RÓSAL DE LA 
FRONTERA 

(Provincia de Huelva)
Anuncio

Vacante de Inspector Farmacéutico Mn= 
nicipal

Vacante en este partido farmacéutico 
de Rosal de la Frontera (Huelva) la 
plaza de Inspcdtor Farmacéutico Muni
cipal, producida por dimisión de su 
propietario, en 30 de noviembre de 1937, 
por este Ayuntamiento se convoca por 
concurso de méritos para su provisión 
con arreglo, a las siguientes condicio
nes:

Primera. Los aspirantes habrán de 
ser españoles, Licenciados o Doctores 
en Farmacia, pertenecerán al Cuerpo 
dé Inspectores Farmacéuticos Munici
pales, y carecerán de antecedentes pe
nales.

Segunda. Presentarán sus instancias 
en este Ayuntamiento en el plazo de 
un mes, a contar del siguiente día de 
la publicación dél presente en el BO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADÓ, acom- 
panadas de los siguientes documentos: 
título o copia notarial del mismo, cer
tificación de antecedentes penales y 
de buena conducta y adhesión al Glo- * 
rioso Movimiento Nacional, expedida 
por la Alcaldía 0 Jefatura Local de 
Falange Española Tradácionalista y de 1 
las J. O. N. S. de la residencia del so
licitante.

Tercera. La-dotación de esta plaza 
es.de 1.650, pesetas anuales, siendo de 
tercera categoña, y el número de fa
milias adscritas a la Beneficencia es 
de 250 a 300.

Cuarta. El partido lo constituye sólo 
este Ayuntamiento

Rosal de la Frontera (Huelva), 18 de 
marzo de 1941.—El Alcalde, M. Mesa.*

508-0 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS DE 
HUELVA

Anuncio ^

Habiendo fallecido don Carlos F. Ma- 1 
nito Picardo, Corredor Intérprete Mari- < 
timo, con residencia en Huelva, se pone ( 
en conocimiento de cuantas personas pu
dieran considerarse afeotadas, que es 
propósito de sus causahabientes retirar ; 
la fianza de 1.260 pesetas que en concep- i 
to de depósito tenía constituida dicho se- j 
ñor en la Caja general de Depósitos de 
Huelva, según resguardo número 8 de * 
entrada y número 184 de Registro.

Y  a los efectos del artículo 51 del Re- ¿ 
giamento de los  ̂ Corredores Intérpretes 
Marítimos, de fecha 30 de noviembre de 
1933. 6e hace saber que pasados seis me
ses dasde la inserción de este anuncio

sin que se formulen reclamaciones, se 
procederá a solicitar la devolución de la 
expresada fianza.

Huelva, 17 de febrero de 1941.
298-X-‘0  N

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 10 de marzo 
de 1940, falleció en Seneguc el obre
ro Antonio Lardies Ester, de 74 años 
de edad, natural de Rodellar, hijo de 
Antonio y de Melchora, domiciliado 
en Senegué, que trabajaba al servicio 
de doña Genoveva Ferrer.

En cumplimiento de lo dispuesfó en 
el artículo 42 del Reglamento de 3*1 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción 'correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes del Trabajo: Sagas- 
ta, 6, Madrid.

Mdrid, 20 de marzo de 1941— Por 
el Director, Enrique Aparicio.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 13 de enero 
de 1938 falleció en la fábrica de Pól
voras y Explosivos de Granada el 
obrero Antonio Lardón Vargas, de 
dieciocho años de edad, natural de 
Ailbondón (Granada), hijo de Pedro 
y  de María, domiciliado en Albon- 
dón (Granada), que trabajaba al ser
vicio de la Fábrica de Pólvoras y Ex
plosivos de Granada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización 
correspondiente p u e d e n  dirigirse 
acompañando los documentos que le 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo: Sa* 
gasta, é, Madrid.

Madrid, 20 de marzo de 1941.—Por 
el Director, Enrique Aparicio.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE GIJON 
Anuncio

Habiéndosenos comunicado el extravío 
del resguardo de depósito en este Banco 
número 11.370, expedido el 13" de julio 
de 1921 a nombre de don Mauro Díaz 
Caneja y doña Julia Pando y Valdés, 
comprensivo de pesetas nominales 22.000, 
en 44 acciones de la Compañía de los 
Ferrocarriles Económicos de Asturias, se 
hace público por tres veces con interva
los do diez días de una a otra inserción, 
de conformidad con lo establecido en los 
artículos 11 y 30 de nuestros Estatutos.

Gijón, 19 de febrero de 1941.—El Con 
sejero-Seoretario, Higinio Gutiérrez.

952-X-P 2.^25-111-941
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  I

Valencia !
Habiendo sufrido extravío los extractos 

de inscripción números 52.090 y 52.752, 
comprensivos, el primero, de las cincuen
ta acciones de este Banco, números 12.485 
59.605, 85.120, 85.270 al 72. 97.036 al 38, : 
120.079, 126.707 al 10, 128.319 al 28, i 
168.388, 207.266 , 229.883 y 84, 257.419, 
268.457 y 58, 301.162 al 74, 345.232 al 34 
y 353.377 ál 79, y el segundo de la acción 
número 56.989, se anuncia al público por 
úuica vez para que quien se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, «Informacio
nes», de Madrid y «Levante», de Valen
cia, según determinan los artículo? 4.° 
y. 41 del vigente Reglamento del Banco de 
España, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirán los duplicados de dichos ex
tractos, anulándose los primitivos y que
dando el Banco exento'de toda 'responsabilidad.

Valencia, 8 de febrero de 1941.—El Se 
cretario, J . Quesada.

1.173-4-X-P
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Valencia
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de depósito transmisibles números 
128.661 y 128.662, de pesetas nominales i 
54.500 y 5.500, en obligaciones Ferroca ¡ 
mi Norte 3 por 100, tercera serie y en ¡' 
acciones de la Compañía Transmediterrá
nea, constituidos en esta Sucursal en 11 
de abril de 1933, ambos a favor de don 
Nicolás Merle Morand y doña Rosario 
Morand Carbonell, indistintamente, 6e 
anuncia al público por única vez para 
fine quien ge crea con derecho a reclamar

lo verifique dentro del plazo de un mes  
a contar de ia publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, «Informaciones», de Madrid, y «Las 
Provincias», de Valencia, según determi 
nnn los artículos 4.° y 41 del vigente Re
glamento del Banco de España, advir
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirán los 
duplicados de dichos resguardos, anulán
dose los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valencia, 21 de febrer© de 1941.—El Se 
cretario, J . Quesada. :

1.173-5-X-P
B A N C O  DE  E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito núm s.: T- A. 215.203, 
T. A . 162.166, de pesetas nominales 
7.000 y 7-500, los dos, en Interior 4 
p o r 100, expedidos por este Esta
blecimiento en 15—2—1932 y 13—5—
1929, a favor de don Félix Velasco Se
rrano , el primero, y don Félix Velas
co Serrano, menor de edad, su padre, 
don V ictoriano Velasco López, el se
gundo, se anuncia a] público por p ri
mera vez, para que el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la publicación del pre
sente anuncio, que se inserta, en el pe
riódico oficial BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTA D O  y dos diarios de esta 
capital, según determinan los artículos 
cuarto y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo qu?, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos anu
lando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabili
dad.

M adrid , 25 de marzo de 1941.—El 
Secretario general, Santiago Reguciro.

1.202-X-P
B A N C O  D E  E S P A Ñ A 

Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm ero I- 95.537, de pe
setas nom inales 5.500, en cédulas B a n - , 
c0 H ipotecario 5 por 100, a favor de 
don Nicolás de Santaolalla y Rojas, I 
M arqués de la Herm ida, como primer! 
usufructuario  y don Miguel de Rojas ! 
M oreno, como seguncí0 usufructuario , ¡ 
y el extracto de inscripción de accio
nes de este Banco, comprensivo ce 
cuarenta acciones núm eros 23.417 y  
418, 24.460 a 464, 47.376 y 377, 77.815, 
83.568, 85.328 a 331, 86.811 a  813 
91.242 a 245, 91.965, 110-936 y 937 
113.840 y 841-, 143.163 y 164, 147749 
v 750, 148.121, 185.903 y 237.311 ,a 
317, en extracto fecha 19 de julio de 
X933, te? dos en -clase de inalienables, a

favor de don Miguel de Rojas y M o
reno, M arqués del Bosch, como usu* 
fructuario y nudo-propietarios los 
que resulten serl0 en su día según la 
cláusula 15 del testamento de dnfn 
M ariana M oreno y Pérez de Vargas, 
M arquesa de la Herm ida, 5C anuncia 
al público por prim era vez, para que 
el que se crea con derecho a reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la pu 
blicación del presente anuncio, que se 
inserta en el periódic0 oficial BO LE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  y dos 
diarios de esta capital, según deter
m inan los artículos cuarto y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, ad 
virtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación d: tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los p ri
mitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad-

M adrid, 2\ de marzo de 1941.—El 
Secretario general, Santiago Regueiro. 

1.2Q0-X-P________ ________
«INDUSTRIAS SANITARIAS, S. A.»

Barcelona __
Se convoca a Junta general ord ina

ria de accionistas para el día 17 de 
abril próximo, a las once de la m a
ñana, en el domici]i0 social, Avenida 
de José A ntonio Prim o de Rivera, 
frente a Luchana, con el • fin de so 
meter el balance correspondiente • al 
ejercicio de 1940-

A  este efecto ¡se recuerda ¿ los se
ñores 'accionistas e] contenido de íos 
artículos 15 al 23 de los Estatuto^ so
ciales.

Barcelona, 18 de m arzo de 1941.—El 
Consejero Secretario, Enrique Ducay#1.195-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósitos núm s.: T. A- 276.727, 
T. A. 153.488, T- A . 282.617, T, A 
143-630, T. A. 143.639, de pesetas 
nom inales 29.200, 4.000. 19.500,
4-800, 2.800, en A m ortizab’e 4 por 10O, 
1928, Am ortizable, 5 por 100, 1927, 
sin impuesto, Am ortizable 4, por 100. 
1935, Am ortizable 4 por 100, 1928, 
expedidos por cstc Establecimiento en
5 -1 1 -1 9 3 5 , 1 0 -1 -1 9 2 9 , 1 -1 2 -1 9 3 5 , 
2 S -8 -1 9 2 8 , '2 8 -8 -1 9 2 8  a favor de 
doña Esperanza A lonso de Villapa- 
dierna y Gallego, se anuncia a] públi- 
co por primera vez para que el que 
se crea con derecho ¿ reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo do un mes * 
contar desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio, que se in 
serta en el periódico oficial BOLE- 
r iN  O F IC IA L  DEL E STA D O  y ¿ 0s
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diarios de esta capital, según determinan los artículos cuarto y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedi
rá  el correspondiente duplicado de 
dichos rcsguai'dos anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 4 de febrero de 1941.—El Secretario general, Santiago Regueiro.1.199-X-P
SOCIEDAD ANONIMA GENERAL DE 

ESPECTACULOS (SAGE)
Habiendo sufrido extravío los títulos de:
152 acciones expedidas a favor ¿e doña María Antonia de Satrústegüi y López, con los números 6.486 . al 

6.629 y 14-066 al 14.073.
345 acciones expedidas a favor de doña María Antonia de Satrústegüi y López, como madre y legal represen

tante de sus hijas^ menores doña Isabel y doña Victoria Marfá de Satrús- tegui, con los números 1.394 al 1.398 
6.754 al 6.897, 10-528 *1 10.627, 11.445 
al 11.463, 13.292 al 13.351 y 14 049 al 14.065.

138 acciones expedidas a favor de doña Isabel Marfá y Paláu, con los números 6*630 al 6J793, 11.4X39 al 11.414 y 14.041 al 14-048.3 acciones expedidas a favor de don 
José María Oriola con los núm eros!14.284 al 14-286. # . |

1 obligación hipotecaria expedida a  favor de don Heliodoro A. Fernández, con el número 1.602.
Se anuncia por segunda vez a los efectos oportunos. Madrid, 24 de marzo de 1941-
1 2Q1-X-P 

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Valencia

Habiendo sufrido extravío los extractos 
de inscripción números 51.005 y 51.006, el 
primero comprensivo de ias cuarenta y 
una acciones de este Banco, números 3.784 
al 90, 4.’488, 4.722, 7.205, 30.253 al 56, 
50.405, 52.079 al 80, 79.001, 92.053 y 54, 
188.849 y 50, 191.046, 200.179, 209.228 
y 29, 212.836 y 37, 216.680, 222.363, 
224.993 y 94, 257.296, 257.532, 261.789, 
262.370, 266.923 y 24 y 308.611 al 13, 
pertenecientes a doña María de Jos Dolo
res Mercader Vallier. y comprensivo el se
gundo de las otras cuarenta y una accio
nes, números 94.010 y 11, 107.978 y 79, 
131.729 al 33, 157.582 y 83, 184.319 al 28, 
238 109 al 11, 239.684, 245.533, 247.211, 
287.610 al 12, 290.452 y 53 y 349 366 al 74, 
pertenecientes a doña Matilde Mercader 
Yr.tlier, se anuncia al público por única 
ve/, para que quien se crea con derecho 
a redam ar lo verifique dentro del plazo '

 de un mes, a contar de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO,' «Informaciones», de Ma
drid», y «Las Provincias», de Valencia, 
según determinan los artículos 4.° y 41 
del vigente Reglamento del Banco de Es
paña, advirtiéndose que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, «e 
expedirán los duplicados de dichos extrac
tos, anulándose los primitivos y quedan
do el Banco exento de toda responsabili
dad.

Valencia, 5 de .marzo de 1941.—El Se
cretario, J . Q.uesada.

1.173-6-X-P
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Madrid
Concurs o para cubrir 15 plazas de 

Auxiliares técnicos.
Por el presente anuncio se convoca a un 

concurso de 15 plazas de Auxiliares técni
cos, con la categoría de Auxiliar tercero 
y el haber anual de 4.000 pesetas, para 
cubrir la s ‘vacantes que existan y se pro
duzcan en nuestras dependencias centrales 
y provinciales, de acuerdo con las condi
ciones establecidas ppr el Decreto de 1 de 
septiembre de 1939 y las Bases de Traba
jo y Reglamento interiores de esta Com
pañía y las condiciones especiales estable, 
cidas para este concurso, que podrán co
nocerse en cualquiera de las Factorías, 
Agencias provinciales de la CAMPáA o 
en su central de Madrid, Torija, 9. —El 
Director general, José Arvilla.

1.173-7-X-P

FERROCARRILES DE MADRID A ZA
RAGOZA Y A ALICANTE

Provisión por concurso restringido de 
8 plazas de Delineantes

La Dirección de los ferrocarriles de M. Z. A. anuncia a concurso oposi
ción, restringido, ocho plazas de De
lineantes, que serán cubiertas a tenor de I0 establecido en la Ley de 25 de agosto dc 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 244), sobre provisión de plazas entre Mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos y personas 
de las familias dc las víctimas de la guerra.

Conforme al art. cuartd de la Ley, si en la convocatoria no sé presentase 
número ‘suficiente de aspirantes clasificados, o como resultado del previo 
reconocimiento médico o de] examen de aptitud, no se cubriesen los cupos que en ella se establecen, se traspasa
rán las vacantes de unos cupos a otros incluso al de Ubre designación por parte de la Dirección de los Ferrocarriles de M. Z- A.

Dentro de los cupos dichos se re
solverán. los empates que surjan en las calificaciones definitivas de los ejerci

cios, y se determinará el orden de preferencia entre los concursantes, te
niendo presente la escala prevista en el artículo quinto de la Ley dicha.Los aspirantes a este concurso-opo
sición habrán de tener dieciséis años cumplidos, sin haber cumplido los treinta y cinco el día 14 de abril de 
1941, fecha en la que termina el plazo 
de presentación de instancias, y habrán de someterse en el reconocimien
to médico previo a , las normas regla
mentarias de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y Alicante. Los as
pirantes declarados útiles serán admitidos a verificar el examen práctico de carácter eliminatorio, que consisti
rá en los siguientes ejercicios: >

Primevo,a) Copia de dibujo lineal, topo
gráfico, lavado plan0 y con sombras, 
usando papel común, calco y tela.b) Rotulación. corriente*

c) Interpretación y manejo de las 
escalas de dibujo y paso de unas ct 
otras.d) Croquis acotado, tomado del 
natural, de piezas de material fijo, mo
tor y móvil y dibujo de la misma sin 
tener a la vista el modelo.é) Construcción de un perfil longitudinal, dado un plano con curvas 
de nivel.Segundo.a) Suma, resta, multiplicación y 
división de decimales y quebrados y raíces cuadradas.

b) . Problemas de regla dc tres simple y del sistema métrico decimal*c) Problemas de geometría plana 
acerca del trazado de perpendiculares 
y paralelas, así como de circunferencias, partiendo de diferentes datos, y 
trazado de tangentes a estas últimas.

d) Problemas de semejanza de fi* . guras geométricas planas.e) Areas de polígonos y círculos.
f) Areas y volúmenes de pirámí- i des, prismas, cono?, cilindros y esfe

ras, así como de sus diversas partes.El primer ejercicio será gráfico, po
niendo a todos los 0Posit°ros de cada día los mismos trabajos, los cuales de
berán ejecutar en el tiempo que se les marque; para estos ejercicios irán pro
vistos los ‘opositores de todos los ele
mentos y útiles necesarios para el trabajo.E] segundo ejercicio consistirá en el 
desarrollo por escrito de tres proble
mas que se sacarán a la suerte:-uno, 
de aritmética y dos de geometría*Los que obtengan estas plazas in
gresarán en los Ferrocarriles ¿e Madrid a Zaragoza y Alicante con el car
go de Delineantes y sueldo de 3.550 pesetas anuales, y quedarán somefdos 
a los mismos reglamentos y normas 
que todo el personal de dichos ferro
carriles.
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La Dirección se reserva la facultad 
de destinar a todas y cada uno de los que obtengan plaza, al punto que ten- ga conveniente, ya sea en Madrid o en 
provincias.Las instancias, dirigidas al Sr. Di
rector de los Ferrocarriles de M* Z. A., se entregarán personalmente por los propios interesados, en la Secretaría de 
la Dirección, Pacífico, núm. 4, Ma
drid.La presentación de las expresadas 
solicitudes deberá hacerse en días laborables y durante las horas de eríio 
a trece y media, quedando bien enten
dido que la admisión de las mismas.se cerrará el día 14 de abril de 1941, a 
las doce horas.El plazo señalado para la admisión 
de las instancias no es aplicable a los Caballeros Mutilados, de acuerdo con 
sus Reglamentos. Por tanto, los que 
deseen, por reunir las condiciones pre
vistas, presentarse a es*e concurso, harán sus peticiones por conducto de sus respectivas Comisiones Provinciales, 
las cuales las remitirán a la antes señalada Secretaría de la Dirección.

En lá instancia, que será reintegra
da con póliza del Estado de 1,50 pesetas, se indicará la residencia y domi
cilio del solicitante quien, si desea recibo de aquélla, deberá entregar un sello móvil de 0,25 pesetas.

Para demostrar el derecho a concursar, se acompañarán a la instancia, según el caso, los documentos siguientes:
a) Partida de nacimiento (legaliza

da si no corresponde a la Audiencia Territorial de Madrid).b) Certificado de antecedentes penales expedido por la Dirección Ge
neral de Prisiones.c) Certificado del Jefe del Puesto 
de la Guardia Civil cU donde resida el interesado 0 de dos Organizaciones 
o Entidades particulares solventes, con 
garantía de identidad de las firmas acreditando su actuación en favor de 
la Causa Nacional ante¿ y después del 18 de julio de 1936, y  especialmente* la 
conducta seguida desde aquella fechad) Certificado de buena conducta, 
expedidd por el Jefe de la Unidad donde sirva, o en su defecto, por el 
Ayuntamiento de la localidad en que resida.

e) Documentación que pruebe su 
condición de Caballero Mutilado ex combatiente, ex cautivo o huérfano o dependiente económicamente de las 
víctimas nacionales de la guerra y de los asesinados por lós rojos-

f) Los ex combatientes deberán además justificar haber alcanzado, 
por lo menos, la Medalla de Campaña o que reúnan las condiciones que 
para su obtención se precisan.g) Los ex cautivos por la Causa

Nacional , demostrarán esta condición 
documentalmente, aportando, además 
los elementos probatorios de haber luchado con las armas pór la misma oí haber sufrido prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, y acreditando igualmente su 
probada adhesión al Movimiento desde su iniciación, y su lealtad al mismo 
durante su cautiverio.h) Certificado del tiempo servido en filas y primera línea.i) Certificado de las recompensas que posea y de cuantos méritos haga 
constar en la instancia.j) Dos fotografías recientes, tama
ño 3 por 3 centímetros, descubierto.k Declaración jurada de no perci
bir retribución de ninguna clase del Estado o de las Corporaciones públi- 
de 1941 no se ampliará para comple- percibiera, el compromiso de renun
ciar a. ella previamente a la toma díí posesión de su destino ferroviario, en el cas0 de alcanzarlo* Por el Decreto' 
del Ministerio de Obras Públicas de 27 de enero de 1933, quedan exceptuados de esta incompatibilidad las 
clases de tropa del Ejército y de \c ' demás Institutos armados en situación de retiro, los Médicos y Practicantes y  los Profesores de cualesquiera Centro de Enseñanza.

1) Declaración jurada de no haber sido separado de ninguna Compañía de Ferrocarriles.
La documentación antes señalada, 

reintegrada conforme a la Ley del Timbre, habrá de acompañar a la ins
tancia, debiéndose tener en cuenta, 
que el plaz0 indicado de 14 de abril Je 1941 no se ampliará para comple
tarla. La falta de algunos de los documentos reseñados, producirá la ex
clusión del concurso*

Una vez fallado el concurso, los aspirantes que no hayan obtenido pla
za podrán retirar del Servicio de Personal y Asistencia Social, de los ex
presados Ferrocarriles de M. Z. A., la 
documentación correspondiente.El concurso se resolverá por el 
Consejo Directivo a propuesta del Director, previos los asesoramientos que 
estime convenientes.

Madrid, marzo de 1941 •1.196-X-P
COMPAÑIA ADRIATICA DE SEGU

ROS
Ramo Vida

Habiendo desaparecido el original de la póliza número 16.758 E., emiti
da por esta Compañía con fecha 24 
dé abril de 1935, a nombre de don Francisco González-Olivares Ruiz, se 
hace público que si en el plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación de este anuncio, no se

 presenta reclamación respecto a la in
dicada póliza ante la Dirección para España de la Compañía, ¿omicibnda 
en Madrid, Avenida de José Antonio, 
número 39, se tendrá por nula y sin efecto aquélla, procediéndose a la emi
sión de un duplicado.Madrid, 19 de febrero de 1941 — 
Compañía Adriática de Seguros, Di
rección para España, ilegible- 

1.194-X-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se- 
jjñor Juez de Primera Instancia del Juz- 

j  gado número 15 de esta capital, en pro- 
| videncia de 21 dei que cursa, dictada 
en' el procedimiento judicial sumario q îe 

' establece la Ley Hipotecaria, promovido 
por el Banco de España contra don B ie
naventura Mas Aribáu, se expide el pre- 

i sente por medio del cual se anuncia la 
j  venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días y precio de 

! valoración de las siguientes porciones de 
1 fincas:
| Primera.—La mitad indivisa de la nuda 
propiedad de una porción de terreno con 

¡ un edificio destinado a blanqueo, sita en 
• esta capital, barriada de. San Martín de 
I Provensals, de superficie ciento ochenta 
y tres mil ochocientos setenta y un pal
mos y cincuenta y cuatro décimos, equi
valentes a seis mil novecientos cuarenta 
y siete metros veinte centímetros cuadra
dos; lindante, por Oriente, en una línea 
de ciento sesenta y tres metros setenta 
decímetros con tierras de don Francisco 
Planas, mediante regadera o acequia; 
por mediodía, en otra línea de cuarenta 
y dos metros veinte centímetros, antes 
con tierras de don José Moliné y don 
José Canudas y después con la Sociedad 
Mutua de Propietarios para la extracción 

| de letrinas, mediante un camino o paso 
de carros; por Poniente, en una línea de 
ciento cincuenta y siete metros, con la ‘ 
señora viuda de don X. Sold, y por 
Norte, en otra línea de cuarenta y cua
tro metros y cuarenta centímetros, con 
la finca que luego 66 describirá, antes 
don Casimiro Faura, o sea 'restante te 
rreno de la finca de que procede la 
que se deslinda, inscrita al tomo 73. li
bro 229, sección 2.a, folio 196, finca 5.107, 
inscripción 7.a

Segunda.—La mitad indivisa de la nu
da propiedad de una1 pieza de tierra in
mediata a la anterior, sita en la misma 
barriada de San Maatín de Provensals, 
de superficie sesenta y nueve mil tres
cientos treinta y cinco palmos y cincuen-
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t a  y nueve céntim os, equivalentes a dos 
mil seiscientos diecinueve m etros seten ta  
centím etros cuadrados, o sean, dieciséis 
éneas, veinte centiareas, ochenta cen tí
m etros ; lind ante al este, con finca de 
don Francisco  P lanas y Oriol, m ediante 
a ceq u ia ; al su r} con la pieza de tie rra  
antes d e scr ita ; al oeste, con finca de la 
viuda Sola, y al norte , con la  de R a 
món T orrent, inscrita al tomo 725, l i 
bro 227, sección 2.a, folio 194 v ., fin
ca 5.073, inscripción 7 .a

V aloradas dichas partes de finca en la  
cantidad de quinientas mil pesetas, por 
mitad a cada una. 

La celebraeiófí del rem ate tend rá lugar 
en la Sala Audiencia de este Ju zg ad ó ,. 
sito  en el Palacio  de Ju s t ic ia ,  el día 5 
de abril próxim o, a las doce horas, con 
las siguientes condiciones:

i 1 .a No se adm itirá postura que no cu
bra el tipo de tasación antes indicado.

2.a P ara  tom ar parte en la subasta*,' 
los licitadores deberán consignar previa
m ente en la mesa del Ju zgado o en el 
establecim iento destinado al efecto una 
Cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes, "sin  
cuyo requisito no serán ad m itid os; di
chas consignaciones se devolverán a bus 
respectivos dueños, acto continuo del re 
m ate, excepto la correspondiente al m e
jo r  postor, la cual, se reservará en depó- I 
sito como garantía  del cum plimiento de | 
su obligación, y, en su caso, como r a í te  i 
del precio de la venta. ' ’ -

3 .a Los gastos, d e 'su b a s ta  y pago de 
derechos a la  H acienda vendrán a car
go del rem atante.

4 .a Los autos y la certificación a q.ie 
se refiere la regia cuarta del artículo > 
131 de la Ley H ipotecaria estarán  de ] 
m anifiesto en Secretaría  y las cargas o ¡ 
gravám enes an terio res ,. y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, co n -¡ 
tin u arán  subsistentes, entendiéndose que 
e[ licitador los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a  su extinción el precio del 
rem ate.

B arcelona, 25 de febrero de 1941.— E l 
Secretario , Jo sé  C osta.— V isto  bu en o : E l 
Ju e z  da P rim era Instan cia , Ildefonso de 
la  M aza.

1 .188-X -A  J

A R E N Y S  D E M A R  

Edicto
E n  virtud de lo dispuesto por el se

ñor Ju e z  de Prim era In stan cia  de éste 
partido en el expediente instado por el 
P rocurad or don Luis Castelló M olas, en 
representación  de don Jo sé  P u jad as 
Iglesias, que se ausentó de la villa  de 
San  Celoni. de la que era vecifio y n a 
tu ral, en el año 1926, haciendo unos do6 
años que 7io se han tenido noticias su 
yas, por el presente se hace pública 
existencia del expresado expediente por 
segunda vez y por térm ino de quince 
días, a fin do que puedan im pugnar ja

\ solicitud los que se consideren con dere- 
/ oho para, ello, bajo  apercibim iento que 
i de no efectuarlo les- parará el perju icic 

a que en derecho haya lugar.
Arenys de M ar, a 5  de febrero de 

i 1941.— E l Secretario , D r. Jo s é  Salvá. 
1.205 X -A  J  2 .a-24-III-941

A L BA I D A
Edicto

D on R icardo Canet A ragó, Ju e z  m unici
pal, en funciónes de Ju e z  de Prim era 
Instan cia  de A lbaida. ,
P or el presente hago saber: Que a pom- 

bre de don V icente So ler P ayá $e 6Ígue 
en este Ju zgad o expediente sobre extra- 

. vio o denunciando el extrav io de un tí- 
I tiilo de la Deuda A m ortizable del E sta- 
I do, al 5 por 100, emisión de 1927, ein 
i impuesto, de la serie D , número 20.991 
! y de ün valor nominal de doce mil qui- 
i nientas pesetas, cuyo expédiente sé tra - 

■¡ m ita con arreglo a los preceptos del Có- 
¡ digo de Comercio.,
j En providencia de este día ha ei^o ad- 
I m itida la expresada denuncia y se ha 
i acordado publicada- por edictos, señalán

dose vel térm ino de nueve días, dentro 
del cual pueden com parecer en los autos 
el tenedor o tenedores del referido t í tu 
lo, ba jo  apercibim iento de que de lio 

: com parecer les parará el perju icio  a que 
j hubiere lugar en derecho.

Dado en A lbaida, a 22 de febrero de 
i 1941.— E l Secretario , Antonio Ferránd iz. 

E l Ju e z , R icardo Canet.
1 .204-X -A  J

M A D RI D
 Edicto

E n  yirtud de providencia dictada por 
| el señor Ju ez  de Prim era In stan cia  n«- 
j mero 2 de esta capital, en los autos ee- 
¡ guidos por el procedim iento especial a 
I Éjue se contrae el artículo 131 de la Ley 
I H ipotecaria, promovidos por don M aria

no Fernández M uro, representado ñor el 
P rocurad or don Saturnino Pérez M ar
tín , contra doña P urificación Cuerda Cor
ti jo , sobre reclam ación de un crédito h i 
potecario de cincuenta y siete mil oese 
tas, intereses pactados, gastos y costas, 
se ha acordado sacar a la  venta en pú
blica subasta por prim era vez la si
guiente finca h ip o tecad a :

P arcéla  de terreno denominada «Ga- 
rranco B lan co», de m onte b a jo  y algunas 
encinas, en térm ino de V alsequillo  ; • t ie 
ne una superficie de cuatrocientas tre in 
ta  y cinco fanegas, once celem ines y dos 
y  medio cuartillos, -equivalentes a dos
cientas ochenta hectáreas, seten ta  y seis 
áreas y cuarenta y  nueve cen tiareas, y 
linda por N orte con el camino de V al- 
sequillo y lote «El Torozo, de doña M icae
la Cuerda, partiendo esta m ojonera del 
punto de intersección del arroyo de la 
F u en tecilla  en citado camino en d irec
ción al P uerto  del Toril de las V acas, 
en la S ierra  del C o to ; al este, con el 
camino de M onterrubio a los B lázq u ez ; 
al sur, con las dehesas de los Bonales

y  la  G ranada, y  al oeste, con el lo te  Los 
Colm enares, de doña Ju a n a  Cuerda, cuyo 
lím ite parte del puesto del Cojo y con
tinúa aguas aba jo  por el arroyo que na
ce de- dicho puesto del Coto, hasta dar 
con la m ojonera de ia G ranada.

D entro del perím etro de la finca hay 
construida una casa vivienda para el 
dueño con todas las dependencias -nece
sarias para la explotación de la finca.

P ara  cuya subasta que tendrá lugar en 
la  Sala-A udiencia de este Ju zgad o , sito  en 
esta capital, calle del G eneral Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 5 de* 
mayo próxim o, a las doce horas de b u  

m añana, bajo  las condiciones sigu ientes: 
Serv irá  de tipo para ia subasta  la  can

tidad He setenta y  ocho mil pesetas pac
tado en la escritu ra  de préstam o

No se adm itirán posturas que no cu
bran  dicha cantidad.

P ara  tom ar par;te en la subasta debe
rán  consignar los licitadores previam ente 
en la mesa del Ju zgad o o establecim ien 
to destinado al efecto el 10 por 100* de 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán adm itidos.

A<fvirtiéndose que los autos y certifi
cación del R egistro  a que se refiere la 
regla cu arta  dél artícú lo  131 de la Ley 
H ipotecaria , se hallan de m anifiesto en 
S ecretaría , entendiéndose que todo lic i
tador acepta como bastan te  ia titu lación  
y no tend rá derecho a ex ig ir ninguna 
o tra , y

Que las cargas o gravám enes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten- - 
tes, entendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la respon* 
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción él precio del rem ate.

Dado en M adrid, a 20 de marzo de 
1941.— El Secretario , Antonio Y áñez.-— 
V isto  b u e n o : E l Ju e z  de P rim era In stan 
cia, Ju a n  A. Pacheco.

1.197-X -A  J

O RI HU E LA

Edicto
Don Manuel Germán Pescetto, Abo

gado, Juez Municipal de esta ciudad 
en funciones de Primera Instancia 
de la misma y su Partido, por ba
ilarse militarizado el señor Juez 
propietario.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autós de 
juicio ordinario de mayor cuantía so
bre liquidación y disolución de la So
ciedad regular colectiva “Alfaro ¡y 
Gomara”, de San Sebastián, promo
vidos por el Procurador don Octavio 
Bueno Muñoz, en nombre de doña Ju
lia Gomara Alfaro, contra don José 
Gomara Alfaro, mayor de edad y que 
se encuentra declarado en rebeldía, en 
cuyos autos ce ha dictado la senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

“Sentencia: En la ciudad de Ori-
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huela, a dos de enero de mil nove
cientos cuarenta y uno.

El señor don Manuel Germán Pes- 
cetto, Abogado, Juez Municipal de 
esta ciudad en funciones de Primera 
Instancia de la misma y su partido, 
por hallarse militarizado el propieta
rio, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ordinario de mayor cuantía 
seguidos entre partes; de una, como 
demandante, doña Julia Gomara. Al- 
faro, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial y vecina de San Sebas
tián, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Octavio Bueno 
Muñoz y defendida por el Letrad0 don 
Salvador Guillen Ramos, y de otra, 
como demandado, don José Gomara 
Alfaro, mayor • de edad, domiciliado 
últimamente en San Sebastián, actual
mente en ignorado paradero, declara
do en rebeldía en los presentes autos 
sobre liquidación y disolución de la 
Sociedad Regular Colectiva “Alfaro 
y Gomara”, de San Sebastián,

Fallo: v Primero: Que debo decre
tar y decreto la disolución de la So
ciedad mercantil regular colectiva “A l
faro y Gomara”, declarándola en es
tado de liquidación, efectuándose és
ta por un liquidador que habrá de ser 
Letrado y que será nombrado en pe
ríodo de ejecución de sentencia, quien 
antes je  entrar en posesión del cargo 
prestará fianza de cualquier clase por 
la cantidad de veinticinco mil pesetas, 
excepto la personal, que lo será por 
cincuenta mil y que llevará a efecto la 
liquidación dentro del término de seis 
meses con las facultades del artículo 
228 del Código de Comercio y las 
obligaciones, responsabilidades y pro
hibiciones de los artículos, 230 y 231 
del mismo cuerpo legal.

Segundo: Que d e b o  acordar y 
acuerdo que una vez practicada la li
quidación de la Sociedad, dentro del 
término anteriormente señalado, se 
proceda, en período de ejecución de 
sentencia, por dicho señor Liquidador 
a la división del caudal social y den
tro del plazo que para ¡ello le será 
concedido.

Tercero: Que asimismo debo acor
dar y acuerdo que, una vez firme la 
presente y puesto en posesión de su 
cargo ell señor Liquidador, previa 
aceptación, juramento y prestación de 
fianza, cese en su cargo el señor Ad
ministrador judicial nombrado en los 
presentes autos, a c u y o  fin se dará 
cuenta en su ¿Lía, con el ramo de ad
ministración, para acordar en el mis
mo lo pertinente, todo sin expresa 
condena de costas. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel Germán (rubri
cado)-

 Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la dictó hallándose ce
lebrando audiencia pública en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera 

, instancia en el día de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario, doy fe.—Moli- 
nuevo (rubricado.)”

Y para notificar la anterior senten
cia al demandado rebelde don José 
Gomara Alfaro, he acordado la pu
blicación de la misma en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Orihuela a siete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno— El Juez, 
Manuel Germán Pescetto.—El Secre
tario (ilegible).

1.187—X —A J
ALCALA DE HENARES

Edicto
Por el presente y en . virtud de pro

videncia dictada por el Sr. Juez de 
Primera Instancia de Alcalá de Hena
res y su partido, y de conformidad 
con los artículos 307 de la Ley Hipo
tecaria y 4Q9 del Reglamento para su 
ejecución, se anuncia, haberse interésa
lo en su día por don Pedro Yvars Pas
tor, Registrador que fué de la Pro
piedad de este partido y que fué ju
bilado el día 19 de junio de 1933 por 
cumplir la edad reglamentaria, y ac
tualmente por su hija y heredera, la 
señorita María del Consuelo Yvars 
Epifanio, la devolución de la fianza 
que aquél tiene constituida para el 
ejercicio del cargo de tal Registrador, 
a fin (Je que en el plazo de tres me
ses "se presente la oportuna reclama
ción por todos aquellos que tuvieren 
alguna acción que deducir contra el 
don Pedro Yvars Pastor, por actos 
realizados en el ejercicio de su cargo, 
haciéndose presente que referido Regis
trador ha servido, desde la fecha de 
su ingreso en el Cuerpo hasta la de su 
jubilación, los siguientes Registros: 
Herrera del Duque, Grazalema, Villar 
del Arzobispo, Barco de Avila, Mora 
de Rubielos/ Villarcayo, Mancha Real, 
Castellote, Dolores, Torrelaguna, Man
zanares y Alcalá de Henares; si bien 
no consta que tomase posesión de los 
de Barco je  Avila, Villarcayo y Man
cha Real.

Dado en Alcalá de Henares a 14 de 
marzo de ¡941— El Secretario judicial,1 
P. H., José Maroto.—El Juez de Pri- 
mera Instancia, José Casado.
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SEVILLA

Don Fernando Cotta Alsina, -Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero cinco, de esta capital 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se han seguido autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, a instancia 
de don Emilio Vega Buendía, de esta

vecindad, contra don José Rodríguez 
López, y don Manuel González Ro
dríguez, vecinos de Coria del Río, so
bre cobro de cantidad, en los cuales 
se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez, y precio de 
su tasación, de las fincas embargadas 
a dichos demudados, a saber:
De la propiedad de don J osé Rodríguez 

López
Casa en la villa de Coria del Río, 

calle Cervantes, antes Larga, y ante
rior Hospital, número nueve, dupli
cado; consta su área de ciento cin
cuenta y siet> metros metros 'cuadra
dos, y linda por la derecha de su en
trada con la casa número once; por 
la izquierda, con la parte que fué de 
esta finca, hoy casa número nueve, y 
por la espalda con corrales de casas 
de calle Moratín, antes San Juan; va
lorada en dieciséis mil pesetas.

Otra casa en dicha villa, calle Cer
vantes, número cuarenta, primero, y 
treinta y ocho, segundo, sin que cons
te su área superficial, y linda por la 
derecha con la número treinta y ocho 
de José Gutiérrez Ruiz; por la iz
quierda, con la número cuarenta, de 
Antonio Japón Barrera; por la espal
da, con la misma casa de Japón B a
rrera, y otra de Angel Pineda de la 
Catrera; valorada en dieciocho mil 
pesetas.
De la propiedad de don Manuel Gon

zález Rodríguez
Suerte de tierra calma en el cuarto 

primero de la Dehesilla, término de 
Coria del Río, de cabida de más de 
dos arartzadas, o sean noventa y nue
ve áreas y nueve centiáreas, y linda 
al Norte y Sur, con finca de Antonio 
Campos Jiménez; al Saliente, con elx 
camino de la Dehesilla, y Poniente, 
con el padrón de las Playas del Río 
Viejo; valorada, en diez mil pesetas.

Suerte de tierra calma nombrada 
Cuarto de Las Hormigas, al sitio de 
la Dehesilla, d* igual término, de ca
bida dos aranzadas, o sean noventa y 
nueve áreas V nueve centiáreas; linda, 
por el Norte, con terrenos de Ana 
Árnáez; Sur, los de José Ramírez Ja 
pón; y Este y Oeste, camino que con
duce al rio Guadalquivir; valorada 
en diez, mil pesetas.

Suerte de tierra al sitio de la Dehe
silla del mismo término, de cabida de 
dos aranzadas y cuarta, o sean, una hec
tárea, siete áreas; qug linda, al Nor
te, con tierra; de doña Ana Árnáez 
Sánchez; al Sur, con própiedad de 
Manuel González Rodríguez; por N a
ciente, con tierras de don Antonio , 
Pérez, y al Poniente, con el camino 
conocido de la Dehesilla; valorada en 
once mil pesetas.

Suerte de tierra en igual término, al 
sitio dt I* DeheyJk, suelto Rtiwró,
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número dieciocho, como de dos aran- 
zadag o sean noventa y  nueve áreas, 
nueve centiáreas; linda, al Naciente, 
con camino Je  la D ehesilla; Poniente, 
con tierras de herederos de don J o a 
quín Suárez M árquez; N orte, con las 
P layas del P ío V iejo, y  Sur, con tie
rras de doña A n a B lanco Peña; de 
esta finca sólc le pertenece la m itad; 
valorada en diez mil pesetas.'

H aza de tierra „ en el mismo termi
no, llam ada de M erlina, su cabida 
diez aranzadas y  un octavo, o sean 
cuatro hectáreas, setenta y  cinco áreas 
y  cincuenta y  siete centiáreas y  sesen
ta y  nueve centímetros; que linda, por 
Levahte, con el río G u ad alq u iv ir ; al 
M ediodía, con haza nom brada Santa 
M arina, perteneciente a la N ac ió n ; al 
Poniente, con el cam ino de Palom ares, 
y  por N orte, con tierras de herederos 
de M anuel C a stro ; de esta finca le 
pertenecen dos participaciones, una de 
tres mil ochocientas doce pesetas, y 
otra de cuatrocientas sesenta y una 
pesetas en su valor total; va lorada en 
cincuenta mil pesetas.

Suerte de tierra en igual término, 
de cabida dos aran zadas, o sea noven
ta y  nueve áreas, y  nueve centiáreas, 
ai sitio de la P laya del Río Viejo, p a
go de la D ehesilla, que linda, al N o r 
te, con A ntonio Pérez T in ao ; al Sur, 
camino de la D ehesilla ; al Poniente, 
con la alcantarilla, y  al Levante, con 
A ntonio A rn ao ; va lorada en diez mil 
pesetas.

Y  dos suertes en la Dehesilla, cuar
to de la s  H orm igas, en eL mismo tér
mino, de cabida am bas de cinco fan e
gas de tierra, o sean dos hectáreas, 
noventa y  siete áreas y  treinta y  cinco 
centiáreas, que linda, al Sur, con ca
mino de la  H uerta del P a ju án ; al 
N orte, con tierras de M anuel Parra, 
hoy de G onzález R odríguez; ai N a 
ciente, con M anuel Pérez T inao, y  al 
Oeste, con herederos de Sebasitán  A l- 
fa ro ; dentro de esta finca h ay  un ca
serío y  un tinahón; valorado  todo ello 
en setenta mil pesetas.

P ara su  remate, que tendrá lugar 
en la  Sa la A udiencia de este Ju zgado , 
sito en el Palacio de Ju stic ia , calle 
Alm irante A podaca, dos, se ha seña
lado el día treinta de abril próxim o y  
hora dev las  once, bajo  las siguientes 
condiciones:

Sirve de tipo para dicha subasta la 
cantidad en que cada una de las fin
cas ha sido valorada, y  no se adm itirá 
postura alguna que no cubra, cuando 
m enos, la s  dos terceras partes de di
chas cantidades; que g a ra  tom ar p a r
te en la  subasta, deberán los licitado- 
res consignar previamente en mesa 
judicial o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, el diez por 
ciento en m etálico de las referidas 
cantidades; que las fincas salen a  su 

basta sin haberse suplido previam en
te la fa lta  de títulos de propiedad de 
las m ism as; y  que las cargás y  gravá
menes anteriores, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán su b sis
tentes, entendiéndose que el rem atan
te las acepta y  queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate*

D ado en Sevilla a 7 de m arzo de 
1941.—El. Secretario, ilegible. N 

L180-X-A  J
MADRID

Cédula de notificación
-En el Ju zgad o  de Prim era Instancia 

número doce, penden autos prom ovi
dos por ^pn Fran cisco  C ach afeir0 Ca- 
chafeiro, en los que ha sido parte el 
Excmq* Sr. F iscal de esta Audiencia, 
sobre extravío y robo de valores, en 
los que previos los trámites legales, 
se ha dictado resolución del tenor li
teral siguiente: x

“ Sentencia.— En la villa de M adrid, 
a diez y nueve de» septiembre de mil 
novecientos cuarenta. El S r . D* A n 
tonio de Santiago y  Soto, Juez de Pri
mera Instancia núm ero quince de esta 
capital, accidentalmente encargado del 
despacho del número doce de la m is
ma. H abiendo visto  lo s presentes autos 
incidentales seguidos a instancia de 
don Francisco C achafeiro , vecino ,de 
Orense, representado por el Procura
dor don Bernardo  Feijoo, habiendo 
sido parte el Excm o. Sr. F iscal de esta 
Audiencia, sobre extravío y  robo de 
valores de la propiedad del actor, y ;

Resultando que por el citado Pro
curador en la  representación dicha sé 
acudió al Ju zgado  por m edio de es
crito que en reparto correspondió a 
este dél número doce, Secretaría del 
que refrenda, form ulando la demanda 
origen de los m ism os y alegando sua- 
tancialmente como hechos: Que su re
presentado era dueño de tres títulos 
de la serie A , núm eros setenta y  cin
co mil doscientos once, doscientos do
ce y  doscientos trece, por mil quinien
tas pesetas nom inales de la  dieuda 
am ortizable al tres por ciento, emisión 
de mil novecientos veintiocho con cu
pón prim ero de octubre de mil nove
cientos treinta y  seis, ^  siete títulos 
de la  serie A , núm erós setenta y  .cinco 
m il doscientos uno, doscientos dos > 
doscientos tres y  doscientos cuatro, y  
setenta y  cinco mil doscientos cator
ce, doscientos quince, doscientos diez 
y  seis, por tres mil quinientas pesetas 
nom inales de la  deuda am ortizable al 
tres por ciento, emisión de mi] novecien
tos veintiocho, todo con cupón de " r i 
mero de octubre de mil novecientos 
treinta y  se is; que ^dichos valores fue
ron com prados por su poderdante en 
la  B o lsa  de M adrid  el treinta de junio

de mil novecientos treinta y  seis, por 
mediación de Soler y  Torre herm anos 
al Agente de C am bio don M anuel 
G onzález A m ezua, según acreditaba 
con la  certificación que acom paña; que 
repetidos valores obraban* en poder 
del Procurador don A n ton io  P ara
mes, que los tenía en su poder para 
constituir fianza por obras ad jud ica
das al señor C achafeiro, como contra
tista de obras ^ b l ic a s ,  v  que habien
do sido asesinado por la Horda roja 
el señor Param es, fué saqueado y  ro
bado totalmente su dom icilio, y  en
tre ellos los títulos de derecho. Cito 
los fundam entos «de derecho que esti
mo de aplicación al caso para ter
m inar con la súplica de que previos 
los trámites legales y  con audiencia del 
M inisterio fiscal se dictase sentencia 
acordando la expedición de duplica
dos de los títulos una vez declarada / 
la n u lidad  de aquéllos, transcurrido 
el término fijado p or la L ey; por otro
sí solicito el recibim iento a prueba;

Resultando que adm itida la deman
da se confirió traslado al M inisterio 
F iscal, acordándose dirigir oficio a la 
Ju n ta' Sindical de Agentes de Cam bio 
y  B o lsa , participándples la denuncia 
y  publicándose edictos en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de^la provincia de M adrid , seña
lando el término d e nueve días, para 
que los tenedores de los títulos de re
ferencia com parecieran en autos y  po- 
ríiéndos asim ism o en conocimiento del 
señor D irector General de la Deuda 
la existencia de este incidente, y  ha
biendo transcurrido el término legal, 
sin que persona alguna haya compa
recido en autos, habiéndolo verificado 
el M inisterio F iscal, haciendo constar 
que nada oponía en tanto no se hicie
se oposición por legítimo tenedor de 
los tftulos denunciados;

R esultando .que recibido el ju icio  a 
prueba la parte actora ratificó la  do
cumental pública presentada, y  trans
currido el término y  a instancia de J'a 
parte^ actora tuvo lugar la celebración 
de v ista  pública con asistencia de la 
parte dem andante;

Resultando que en la sentenciación 
del ju icio  se han observado las  pres
cripciones de Ley;

Considerando que el documento 
obrante al folio tres de estas actuacio
nes, expedido por el Agente de Cam 
b io  y  B o lsa  don Luis A lfaro  y-Muni- 
11a, cuya autenticidad no ha sido im
pugnada por el M inisterio Fiscal, que 
ha sido parte a tenor de lo dispuesto 
en el artículo quinientos cincuenta y 
uno del C ódigo  de Com ercio de mil 
ochocientos ochenta y  cinco, acredita 
la adquisición  de por el denunciante, 
don Francisco C achafeiro  Cachafei
ro, propiedad y  dominio y, por tan
to, la  legitim idad de lo s títulos de 1*
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deuda am ortizable que se detallan en 
el hecho prim ero del escrito de de
manda ;

Considerando que admitido ese he
cho y  los restantes de la m ism a por 
el M inisterio F iscal han de tenerse 
por ciertos y ‘ por consiguiente, como 
probados también que ‘ese dem andan
te ha sid 0 desposeído por las hordas 
ro jas de los valores que estaban de
positados en poder de los, digo, del 
Procurador que fué de los Tribunales 
de Ju stic ia don A n ton i0 Param es, el 
cual, después de saqueada su casa, 
fué asesinado por los m arxistas, se
gún se expresa en la dem anda;

C onsiderando que com prendidas las 
mencionadas obligaciones en el núm e
ro cuanto del artícul0 quinientos cua
renta y  siete del C ódigo  de Com ercio 
para los efectos de la sección segun
da, título doce, libro segundo del pro
pio C ódigo, y  dueño de esos valores 
el demandante señor C achafeiro , a s is
te a éste perfecto derecho para form a
lizar la denuncia y obtener los resu l
tados legales que se propone con su 
presentación, conform e a las d isposi
ciones legales c itadas;

Considerando que por lo expuesto 
procede dictar sentencia estimando la 
denuncia, para en su día declarar la 
nulidad’ de los títu los sustraídos y  
acordar la emisión de los correspon
dientes duplicados si transcurrieren 
los cinco años a que se refiere el a r
tículo quinientos sesenta y  dos del 
Código mercantil, sin que se hiciera 
oposición a dicha denuncia, todo, ello 
sin perjuicio de lo q u e establecen los 
artículos quinientos cincuenta y  dos, 
quinientos cincuenta y  tres y  quinien
tos cincuenta y cuatro del referido 
cuerpo legal;

Viátos adem ás I03-artículos trescien
tos cincuenta y nueve, trescientos se- 
•Smta y cuatro, trecientos sesenta y  
nuéve, trescientos setenta y  dos, tres
cientos setenta y  cinco, seiscientos uno, 
setecientos cuarenta y uno al sete
cientos cuarenta y  ocho del C ódigo 
procesal civil,

Fa llo : Que ;debo declarar y  decla
ro justificados ¡la propiedad y el do
minio que d o n ' Francisco C achafeiro 
Cachafeiro tiene sobr^ los siguientes 
efectos públicos: Pesetas nom inales
mil quinientas ¿c la deuda am ortizable 
al tres ^or ciento, emisión de m il n o
vecientos veintiocho, en tres títulos de 
la serie A , núm eros setenta y  cinco 
mil doscientos 0nce trece, con cu
pón prim ero de octubre de m il nove
cientos treinta y 's e i s ;  pesetas nom i
nales tres mil quinientas de la deuda 
amortizable a] tres por ciento, emisión 

,de mil novecientos veintiocho en siete 
títulos de la serie A , núm eros setenta 
y cinco m il doscientos uno al dos

cientos cuatro y setenta y  cinco mil 
doscientos catorce a doscientos diez 
y  seis, todos con cupón de prim ero 
de octubre de -mil novecientos treinta 
y  seis, que se detallan en el hecho pri
mero del escrito de dem anda y, por 
tanto, la legitim idad de dichos va lo 
res, y estim ando como estimo la de
nuncia, acuerdo y  mando que luego 
transcurra el término de cinco a ñ o í 
desíle la publicación de.'Ja citada de
nuncia en los periódicos oficiales, se 
dé cuenta para declarar, si no h ubie
re oposición, la nulidad  de los títulos 
de que se trata y  disponer se expida 
lo s duplicados correspondientes, co
mo ordena el artículo quinientos se
senta y  dos del C ódigo* de Com ercio, 
sin perjuicio de lo que prescriben los 
quinientos cincuenta y  dos, cincuenta 
y  tres y cincuenta y cuatro del p ro 
pio C ód igo  Mercantil- 

S i quedare firme esta sentencia a r
chívense . los au tos hasta que finalice 
el p lazo de los cinco años anteg men
cionados. ^

A sí por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mandó, y firm o.—A ntonio de 
San tiago .—R ubricado .

Publicación— D ada y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Jq ez  que la suscribe en el misifio día 
de su fecha, estando celebrando au 
diencia pública, por ante mí el Secre
tario, que doy fe.—Em ili0 Esteban.— 
R ubricado .”

Y  para  que el presente se inserte en 
el B O L E T IN  O F IC IA L ! D E L  E S T A 
D O  a los fines acordados, expido la 
presente en M adrid, a veinte de m arzo 
de m il novecientos cuarenta y  uno. 
El Secretario,—P- D .: Em ilio Esteban. 

1.181-X-A J

VIVERO
Edicto

El Ju ez de Primera Instancia acciden
tal que suscribe hace saber que en este 
Juzgado se tramita expediente sobre fa
llecimiento de Amando Orosa García, 
hijo de Antonio y Francisca, de 43 años, 
natural, de Miñotos (Orol)¿ que se ausen
tó para Cuba hace más de veinte años.

Vivero, 25 de febrero de 1941.—El Se
cretario (ilegible).—El Ju ez (ilegible). 
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MADRID

Cédula de citación 
En el Juzgado de Primera Instancia 

número 15 de Madrid, Secretaría del se
ñor Cortés, y por pobre, se siguen autos 
promovidos por el Procurador señor Po- 
blet. representando a doña Amelia Sali
nas-Medí nilla Sierra, contra su esposo 
don Eloy. Sánchez Hidalgo, de ignorado 
paradero, sobre depósito de ja primera, 
en los que se ha, señalado las doce de la 
mañana del día 5 de abril próximo para 
llevar a cabo en la Sala Audiencia de

este Juzgado, la diligencia de nombra- 
miento de persona de depositaría, cons
tituir a dicha señora en depósito y cuan
tas demás diligencias ordena la Ley.

Y con el fin de que la presente, que 
se publicará en. el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de ]a 
provincia de Madrid, sirva de citación en 
foritia a don Eloy Sánchez Hidalgo, cuvó 
domicilio o paradero se desconoce, firmor 
en Madridr a 21 de. marzo de 1941.—El 
Secretario Judicial (ilegible).

545-A J

ALCOY

Don Alejandro Llopis Carbonell, Aboga
do, Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones de Primera Instancia de es- 

. ta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago sab er: Que 

habiendo cesado, por defunción, en ei 
cargo de Registrador de la Propiedad de 
este Partido, el que lo servía, don José 
Gómez Davó, se fija un plazo de tres 
'meses, a contar desde^u  publicación en. 
el BO LETIN  OFICIAL D EL ESTADO 
y en el de esta provincia, para que to
dos aquellos que tuvieren alguna acción 
que deducir contra dicho Registrador por 
actos realizados en el ejercicio de su car
go, Ja formulen, haciéndose constar a 
ios oportunos efectos que el mencionado 
.don Jo sé Gómez Dn’vó sirvió por su or
den los Registros siguientes: Cifuent?9, 
Villar del Arzobispo, H ijar, La Bañeza, 
Laguairdia, Mora' de Rubielos, Pina de 
Ebro, San Mateo, Da-roca, Aran da de 
Duero y Alcoy.

Lo que se hace saber públicamente a 
los efectos del artículo 307 de la Ley 
Hipotecaria y en virtud de escrito pre
sentado por la viuda e hijos del finado, 
representados por el Procurador don C a
yetano Solbes García para la devolución 
de la fianza constituida para el ejercicio 
del cargo.

Alcoy, 17 de marzo de^ 1941.—El Se
cretario, Miguel Gosálvez.—Ei Juez, Ale
jandro Llopis.

544-A J

TRIBUN A L REGIONAL DE RESPON
SA BILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO
Don Francisco Balcázar BenaviJes, Se

cretario del Tribunal Regional de L. 
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se ha 

dictado la siguiente
«Sentencia. — Señores: Presidente, don 

Braulio Ordóñez Yasel. — Vocales, don 
Francisco Aria^ y R. Barba y don Luis 
Otero Atucha.

En la villa de Bilbao, a diecisiete de 
diciembre de rail novecientos cuarenta.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta capi
tal el presente expediente número 1.046 
procedente de ]a C. I. de Bienes número 
1.307, seguido de orden de ésta contra 
Guillermo Morilla Carreño, mayor de 
edad, de estado • soltero, de profesión
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N ota rio , dom iciliado últim am ente en  D u - 
aango, y  en el qu e  es P onen te  el V o ca l 
d e  la Carrera Jud icia l d on  F rancisco  
A rias y  R . B a r b a ;

R su ltando próbado, y  así se declara , 
que el exped ientado d on  G u illerm o M o 
rilla  Carreño, a filiado a Izqu ierda  R e p u 
blicana antes del 18 de ju lio  de 1936, y  
en  esta fecha m anten ida su in scrip ción , 
era persona de notoria  sign ificación  en  
el p ueb lo  de D u rango, donde e je rc ió  b u  

p rofesión , p or el entusiasm o p o r  la a n 
terior organ ización  p o lítica , que fu n dó en  
ej pueb lo , in terv in ien do siem pre m uy a c 
tivam ente en todas las cuestiones p o lít i
cas del lu g a r ; fué com prom isario en  las 
elecciones para P residente d e  la R e p ú b li
ca últim am ente ce leb ra d a ; duran te  el p e 
ríod o  ro jo -separatista  fu n dó  el prim er C o 
m ité d e  defensa de la R ep ú b lica , y  en 
tod o  m om ento estuvo al lado d e  los  d i 
rigentes, m archándose al extra n jero  al ser 
liberada  esta prov in cia  p o r  las fuerzas 
nacionales. Se d escon oce  con  deta lle  la 
cuantía de sus bienes p o r  p o  haberse 
p od id o  recoger datos k ciertos, pero poi1 
los inform es aportados se ca lcu lan  en  unas 
100.000 pesetas y  no tiene ob ligaciones 
fam iliares co n o c id a s ;

R esu ltando que en trám ite de defensa • 
el in cu lcad o  no p ro d u jo  a lega cion es ;

C onsiderando que los hechos que ee
declaran probados m erecen da ca lificación  
legai de graves y  e s t á n ‘ com p ren d id os  y  
sancionados en la velación de  los a rt ícu 
los cuarto, apartados b), c ), e ), f) , k) 
y  n), y  o cta vo , grupos prim ero, segundo 
v  tercero de la L ev de 9  de febrero 
de 1939;

C onsiderando que d e  los m ism os es {
responsable p o líticam ente  el encartado ] 
G u illerm o M orilla  Carreño por su parti- ] 
cipaóión m aterial y  d irecta  en su e je cu - ] 
c i ó n ; *

C onsiderando que ha  con cu rrid o  cir- ! s
cunstancia  m od ifica tiva  d e  la citada res- * 
ponsabilidad  de su con sideración  social I
y  cultural que señala el artícu lo séptim o 11
de la L e y ; I*

1 c
C onsiderando que ja sanción  económ ica  | g 

se fija en cada caso no solam ente con  I  ̂
relación  a. ]a en tidad  de los hechos en- | r 
ju iciad os , sino tam bién y  principa lm en te  : j 
a la posición 'socia l y  econ óm ica  del in- ¿ 
cu lpado y a las ob ligaciones fam iliares a ¡ ¿¡ 
su cargo . s

V istos , además de los citados, los ar- e 
tícu los 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25, 26, 55, 
sus concordantes y  dem ás aplicab les de e 
Ja. Ley de 9 de febrero de 1939. !

^Fallamos que procede im poner e im po- ¡ c 
nem os a G uillerm o M orilla  C arreño, com o 1 li 
políticam ente responsable de hechos gra- ! s 
ves, la ‘-unción de qu ince  años de d estie - 1< 
rro de ia p rovincia  de V iz ca y a  y  un ra- 8 
d io  de 25 kilóm etros, igual t iem p o de in- d 
habili tación especial para cargos p olíticos  
o sindicales en la propia prov in cia  y  al p 
pago de la cantidad  de 50.000 pesetas, c 
que deberá hacer, efectiva  al E stado en el t; 
p lazo de veinte días d e  ser para ello  re- c

 q uerido , y  una vez firm e esta resolución  
 expídanse las certificaciones prevenidas en  
 los a rtícu los 59 y  60 de la L ey  especial 

citada.
* A sí por esta sentencia lo  pronunciam os 

m andam os y  firm am os.— B ra u lio  O rdóñez, 
F rancisco  A rias, L uis O tero .» 

r ( Y  desconociéndose  el paradero  del in- 
, cu lpado, se publica  en  éste B O L E T IN  
i O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para su notifi- 
i cación .

B ilbao , 20 de d iciem bre d e  1940.— El 
S ecretario, F ran cisco  B alcázar. — V is to  

■ b u e n o : E l P residente, O rdóñez.

—  í '
D on F rancisco  B alcázar B enavides, Se

cretario  del T ribunal R eg ion a l de R e s 
ponsabilidades P olíticas d e  B ilbao.
C ertifico : Que por este T ribunal se ha 

d ictado la siguiente
«Sentencia. —  Séñores : P residente, don  

B raulio  O rdóñez Y asel. —  V oca les , d on  . 
F rancisco  A rias y  R . B arba  y  d on  Luis 
O tero A tu ch a .

E n  la villa  de B ilb a o , a 19 de d iciem 
bre de 1940.

V is to  ante el .Tribunal R egiona l de R es- ; 
ponsabilidades P olíticas  de esta cap ita l el 

p re s e n te  exped iente , núm ero 1.185, pro- ; 
cedehte d e  la  C om isión  de In ca u ta ción  de 
B ienes, núm ero 1.451, segu ido d e  orden  
d e  ésta contra  ‘ Jac in to  G aram endi 4rós- , 
tegu i, m ayor de edad, de estado casado, i 
de profes ión  del com ercio , dom iciliado úl- < 
lim am ente en L eq u eitio  y  en el que es P o 
nente el V oca l de la C arrera Jud icia l d on  i 
F rancisco  A rias y  R . B a r b a ; ]

R esu ltando probado, y  así se .d ec la ra , 
que el exp ed ientad o don  J a c in to  G ara 
m endi A róstegu i, fué  .en fe-chas a nterio - 1 
res al 18 de ju lio  de 19J6 y  en ésta m an
tenida su signaficaeión , afiliado al par- 1
t id o  A cción  V asca , del que fué  s u 'P r e -  

! sidente, en  L e q u e it io : persona destacada 
en la vida p o lítica  local fué gran  p ro 
pagandista ' de la idea separatista , y  al ]
producirse la subversión  ro jo -separatista  i

I fue m iem bro de la C om isión  de Incauta - J
¡ ción  de B ienes, co laborando en  tod os los 
i actos que los d irigen tes d e  aquellos lie - <
I varón a c a b o ; al aproxim arse las fuerzas \
í nacionales evacu ó el pueb lo  y  luego E s 

paña, m archándose al ex tra n jero , dé dou- i 
de no ha re g resa d o ; sus bienes declara- 

id os  por su esposa ascienden a 13.000 pe- •
setas y  son dos los h ijos  m enores de s
e d a d ;

R esu ltando que en trám ite de defensa í 
el in cu lpado p rod u jo  a lega cion es ; í

| C onsiderando que los hechos que se d e 
claran probados m erecen la calificación  
legal de graves y  están com prend idos y r 
sancionados en  la relación  de los artícu - /d  
los 4.°, apartados b), c), e ), k) y  n ), y  d 
8 .°, grupos I , I I  y I I I , de la L e y  de 9 I  
de febrero  de 1939 ; d

C onsiderando que de los m ism os es res- s 
ponsable políticam ente el encartado Ja- r 
cinto G aram endi A róstegu i, p or su p ar- a 
tic ipación  m aterial y  d irecta  en su eje- n 
cu c ió n ; £

 C onsiderando que n o ha concurrido 
 ninguna circunstancia  m od ifica tiva  d e  la 
 citada  re sp o n sa b ilid a d ;

C onsiderando q u e  la sanción  económ i- 
5 ca  s e ; fija  en cada, caso, no  solam ente 
, con  re lación  a la entidad  de los hechos 

en ju iciad os, sino tam bién  y  principa l- 
. m ente a la  p osic ión  social y  económ ica 
' dél in cu lpado y  a las ob ligaciones fa m i

liares a su c a r g o ;
V is tos , adem ás de los citados, los ar-, 

[ tícu los 1, 2, 3 , 10, 13, 17, 24, 2 5 , ' 26,
> 55, sus con cordantes y  dem ás aplicables 

de la  L ey  de 9 d e  febrero  de 1939, 
F a lla m o s : Que p rocede im pon er e im 

p onem os a don J ac in to  G aram endi A rós- 
’ tegui, com o políticam ente  responsable de 

hechos graves, ’ la sanción  de de diez 
años de destierro  de ia prov in cia  de V iz 
caya e igual tiem po de inhabilitación  p a - ’ 
ra*cargos p olíticos  y  sindicales en la mis- 
m a,' y  de pago al E stado de la cantidad 
d e  5.000 pesetas, que deberá  hacer e fec
tiva  en  él térm in o de vein te días de ser 
para ello  requ erid o , y  una vez firm e esta 
resolución , expídanse las certificaciones 
preven idas en los artícu los 59 y  60 de la 
L ey  especial citada.

A sí p or  esta sentencia io pronunciam os 
m andam os y  firm am os.— B rau lio  Ordónez. 
F rancisco  A ídas.— Luis O tero.

Y  desconociéndose el paradero del in 
cu lpado, se p u b lica  en ést e B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para su notifi
cación .

B ilb a o . 25 de d iciem bre de 1940.— El 
S ecretario , F ra n c isco  B a lc á z a r .— V isto  
b u e n o : E l P residente , Oadóñez.

D on Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario de] Tribunal Regional ele 

‘ Responsabilidades Políticas de Bilbao.
C ertifico: Que por este Tribunal se 

ia dictado la siguiente
Sentencia— Sres.: Presidente, don 

Braulio Ordóñez Yasel; Vocales: don 
Francisco Arias y  R. Barba y don 
Luis Otero Atucha- 

E n ]a villa de Bilbao a treinta de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
uno. '

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente núm- 546 
de 1940, seguido de oficio contra don 
C ándido Rotaeche Landaburu, falleci
do, y  en el que es'Ponente el Vocal 
de la carrera Judicial, Magistrado don ’ 
Francisco Arias y  R. Barba; j 

Resultando probado y  así se decla
ra, que don Cándido Rotaeche Lan- 

/daburu fué condenado por él Consejo 
de Guerra Permanente núm. 2, de la 
Plaza de Santander, por sü sentencia . 
de 28 de Ju lio  de 1938. y  a virtud de 
sus actividades en oposicipn al G lo 
rioso M ovim iento ‘ N acional, y  como 
autor responsable de dn delito consu- 
mado de adhesión a la rebelión mili
tar con la concurrencia ,¿e circuns-
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tancias agravantes, a la pena de muer
te, que fué cumplida en 20 de noviem
bre de 1939. No se conoce’ haya de
jado bienes de fortuna de ninguna es
pecie, y en cuanto a su familia se sa
be tan sólo que ha dejado viuda y al
gunos lujos, cuyo actual paradero se 
desconoce;

Resultando que en trámite de de
fensa ninguna alegación se hizo en su 
descargo;

Considerando que toda persona cri
minalmente responsable de alguno de 
los delitos de rebelión adhesión, au
xilio, provocación, inducción, o exci
tación a la misma, o de traidión con 
responsabilidad . ya definida por los 
íribunales de la Jurisdicción Militar 
>n virtud de causa seguida con moti
vo del Glorioso Alzamiento Nacio
nal, lo es también politicamente con 
arreglo al apartado a) del art- cuar
to de la I-cy de 9 de febrero de 1939; 

Considerando que r\p son de apre
ciar circunstancias modificativas de 

dicha responsabilidad;
Considerando que la sanción eco

nómica única imponible en este caso, 
según el último párrafo del artículo 
10 de la mencionada Ley, se fija te
niendo en cuenta la posición social y 
económica del penado y las obliga
ciones familiares a su cargo;

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 1>, 15, 17, 24, 25, 26^ sus 
:oncordantes y demás aplicables de la 
Lev de 9 de febrero de .1939, '

Fallamos: Que procede imponer e
imponemos al caudal hereditario de 
Ion Cándido Rotaeche Landaburu, co
mo políticamente responsable de he
cho? graves, la sanción económica de 
pago de doscientas cincuenta pesetas, y una vez firme esta resolución, expí
danse las certificaciones prevenidas en 
lo? artículo? 59 y 60 de la Ley espe
cial. citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia- 
nos, mandamos y firmamos— Braulio 
Ordóñez. — Francisco Arias.-rJ-uis 
Ot^ro.^

Y desconociéndose el paradero del 
inculpado, se publica en este BOLE- 
riN OFICIAL DEL ESTADO para
su notificación; certifico- 

Bilbao, 30 de e n e r o  de 1941.— 
El Secretario, Francisco Balcázar.— 
V2 B -: El Presidente, Braulio Ordó- 
üez.

  1

Oon Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ia dictado la siguienteSentencia —Sres.: Presidente, don
Braulio Ordóñez Yasel; Vocales: don

Francisco Arias y  R. Barba y don 
Luis Otero Atucha- . •

En la villa de Bilbao a diecisiete 
de diciembre de mil novecientos cua
renta-

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente núm. .156 
de 1940, seguido de orden de la C .-I .  
de Bienes con el número 188, contra 
José Garmendia Irionáo, mayor de 
edad, casado y vecino de Ondárroa 
(Vizcaya), y en el que es Ponente el 
Vocal de la Carrera judicial, Magis
trado don Francisc0 Arias y  R- Barba ;

Resultando probado, y así se decla
ra, que don José Garmendia Iriondo 
fué condenado por un Consejo de 
Guerra de Plaza- reunido en San Se
bastián en 26 de abril de 1937 y  por 
su sentencia de esta fecha, a virtud 
de sus actividades en oposición al G lo 
rioso Movimiento Nacional y como 
autor responsable de un delito consu
mado de adhesión a la rebelión mili
tar, a la pena de reclusión perpetua, 
con sus accesorios legales, cuya sen
tencia fué hecha Yirme por su aproba
ción por la autoridad militar en . once 
de mayo s guíente. Hallándose cum
pliendo condena el encartado en la 
Prisión, Fortaleza de San Cristóbal, de 
Pamplona, logró evadirse de dicho pe
nal, ignorándose al presente su actual 
paradero ni si fuera muerto por la 
fuerza pública en aquella coyuntura 
como algunos suponen. N 0 consta que 
poseyese otro? bienes de fortuna que 
dos camiones automóviles cuyo esta
do y valor se desconoce. Tiene esposa 
y seis hijos menores;

Resultando que en trámite de defensa 
ninguna alegación ,prodújose ¿n su 
descargo;

Considerando que tbda persona cri
minalmente responsable de alguno de 
los delitos de rebelión, adhesión, au 
xilio, provocación, inducción o excita
ción a la misma, o de traición, con 
responsabilidad ya definida po r  los 
Tribunales de la Jurisdicción militar, 
en virtud de causa seguida con moti
vo del Glorioso Alzamiento Nacional, 
lo es también políticamente con arre
glo al apartado a) del artículo cuarto 
de la Ley de 9 de febrero de 1939;

Considerando que no son de apre
ciar circunstancias modificativas de di
cha responsabilidad;

Considerando, que la sanción econó
mica única imponible en este caso, se
gún el últim0 párrafo del" artículo 1C 
de la mencionada Ley, se fija tenien
do en cuenta la posición social y  eco
nómica del penado y  las obligaciones 
familiares a su cargo;

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 13, 15, 17, 24, 25, 26, ,sus

concordantes y demás aplicables de la 
Ley de 9 de febrero de 1939,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a José Garmendia Iriondo o 
a su caudal hereditario, de haber el 
mismo fallecido, comQ políticamente 
re^pónsable de hechos graves, la san
ción económica de pago de mil pese
tas;. y una vez firme esta resolución, 
expídanse las certificaciones prevenidas, 
en los artículos 59 y 60 de la Ley es
pecial citada- ' .

Así por  esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Brau
lio Ordóñez.—Francisco A rias— Lujs 
O te ro .’

Y desconociéndose el paradero de 
los herederos de dicho incu lpado ,. se 

¡publica en este B OLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para su notificación.

Bilbao, 17 de diciembre de 1940-—El 
Secretario, Francisco Balcázar— Visto 
bueno; el Presidente, Ordóñez.

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de Bilbao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
| Sentencia7̂—Sres.: Presidente, don

Braulio Ordóñez Yasel; Vocales: don 
Francisco Arias y  R. Barba y don 
Luis Otero Atucha-

En la villa de Bilbao a nueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y  
uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente número 
178 de 1940, seguido, de orden de *9te Tribunal, contra Lino, Martínez Pérez 
de Arrilucea, José Arondo Bilbao, Vi
cente Albaizar Martínez y Félix -Sa- 
rasqueta Lamarain, todos mayores de 
edad, de estad0 casado el primero, y 
los otros, solteros, de profesión em-' 
pleados, domiciliados últimamente en 
Bilbao, y en el que es Ponente el Vo
cal de la carrera judicial don F ran
cisco A rias  y  Rodríguez Barba;

Resultando probado» y  así se de
c lara,

a) Que Lino Martínez- JPérez de 
Arrilucea fué significado socialista, afi
liado al Partido antes y en 18 de ju 
lo de 1936 y dentro dé éste, destaca
do elemento que formó p'arte activa 
en diferentes huelgas, principalmente 
en la de octubre de 1934, en la facto
ría de la C. A .f M- P. S. A, de la qué 
era operario; al producirse la oposi
ción subversiva roja-separatista for
mó parte del Comité que en la misma 
se formó, representando a la Unión 
General de Trabajadores, y  últimamen
te el Gobierno llamado de Euzkadi le 
nombró del Comité Interventor de la 
propia C. A. M. P- S. A, en sustitu
ción de los Consejeros que separó de
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sus cargos; al aproximarse las fuer
zas nacionales huyó, m archando a 
Francia, de donde no ha regresado; 
tiene cuatro hijos y  esposa y sus bie
nes consisten en una casa en San Ju 
lián de Musques, cuyo valor se igno
ro, y  tiene 801/50 pesetas en una car
tilla de ahorros.

b) Q ue José A rondo Bilbao, em
pleado asimismo de la C- A. M. P. S. A, 
estaba afiliado al Partido N acionalis
ta Vasco antes y  en 18 de julio de 
1936, siendo componente de la Jun
ta municipal del mismo , en Guecho; 
parece tuv0 participación directa en 
la  organización de la subversión rojo 
separatista, pues se le vió con frecuen
cia en las reuniones de sus dirigen
tes en que se planeaban persecuciones 
a las personas y  requisas de bienes; 
fué designado por el Gobierno lla
mado de Euzkadi para form ar parte 
del Comité interventor de la C. A . M. P. 
S ’ A., cafgo que desempeñó hasta que 
huyó de ésta, m archando al extran
jero, de donde no ha regresado; es 
soltero y  se desconocen sus bienes.

c) Q u e Vicente A lbaizar M artínez 
afiliado a Izquierda Republicana antes 
y  en 18 Je juli0 de 1936, muy entusias
ta y  colaborador, con los dirigentes, 
en la  subversión rojo-separatista opues
to al Glorioso Movimiento, se hallaba 
también sindicado en la LJnión Gene- 
Tal de Trabajadores como empleado 
que era de la C. A . M. P- S- A., a] 
igual que los anteriores formó parte 
del aludido Comité Interventor, para 
cuyo cargo fué designado por el lla
m ado Gobierno de Euzkadi; huyó ha
cia el extranjero, de donde no consta 
haya regresado; al parecer carece de 
bienes y  no son conocidas sus obli
gaciones familiares.

d) Q ue el otro expedientado, Félix 
Sarasqueta Lamarain, fué condenado 
por el Consejo de G uerra  Permanente 
núm ero un0 de la plaza de Santoña, 
con fecha 8 de septiembre de 1937, 
como a^ to r de un delito de rebelión 
m ilitar, a la  pena de muerte, que fué 
conmutada po r S. E- el Jefe del Esta
do por la inferior en grado, es de es
tado soltero, sin obligaciones fami
liares a su cargo y  carece, según afir
ma, de toda, clase de bienes;

Resultando que en trámite de de
fensa no produjeron alegaciones en su 
descargo;

C onsiderando que los hechos que 
se declaran probados merecen la cali
ficación legal de graves y  están com
prendidos y  sancionados en la rela
ción de los artículos 4.-, apartados 
b), c), d), e), k) y  n), y  8.2, grupos 
I, II y  III, de ]a Ley de 9 de febre- . 
ro  de 1939, los referentes a los g ru
pos a), b) y  c) y  el del d) lo está 
en el apartado del citado artículo

4.º  y grupo III del 8.º  de la propia 
Ley;

C onsiderando que de los mismos son 
responsables políticamente los encar
tados Lino M artínez Pérez de A rrilu- 
cea José A rondo Bilbao, Vicenta A l
baizar M artínez , y Félix Sarasqueta 
Lamarain, por su participación mate
rial y directa en su ejecución;

Considerando que no ha concurrido 
ninguna circunstancia modificativa de 
la citada responsabilidad;

Considerando que la sanción econó
mica se fija en cada caso, no solamen
te en relación a la entidad de los He
chos enjuiciados, sino también y p rin 
cipalmente a la posición social y eco
nómica del inculpado y  a las obliga
ciones familiares a su cargo;

Vistos, además de los citados, los ! 
artículos 1, 2, 3, 10, 15, 17, 24, 25, 26, 
55, sus concordantes y  demás aplica- ¡ 
bles de la Ley de 9 de febrero de 1939, 

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a los encartados Lino M ar
tínez Pérez de Arrilucea, José A rondo 
Bilbao, Vicente A lbaizar M artínez v 
Félix Sarasqueta Lamarain, como po
líticamente responsables de hechos gra
ves, las sanciones de diez años? de des
tierro” de Bilbao y veinticinco kilóme
tros de radio e igual tiempo de in
habilitación especial para cargos po
líticos y  sindicales - a cada uno de los 
tres primeramente enumerados, y al 
pago de diez1 mil pesetas al primero y 
quince mil pesetas a cada uno de los 
otros dos, y  solamente a la sanción 
económica de tres mil pesetas al ci
tado en el último lugar, todas cuyas 
sanciones serán hechas efectivas en el 
plazo de veinte días de ser para ello 
requeridos, y  una vez firme esta reso
lución, expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 60 de 
la Ley especial citada- 

Así por esta sentencia, lo p ronun
ciamos, mandamos y  firmamos.—B rau
lio Q rdóñez.—Francisco A rias.—Luis 
O tero. '

Y  desconociéndose el paradero de 
los inculpados Lin0 Martínez, José 
A rondo y Vicente A lbaizar, se publi
ca en este BOLETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO, para su notificación a los 
inculpados.

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor  
Vocal-Ponente, M agistrado don Fran-  
cisco A rias y  R. Barba, estando céle-  
brándose audiencia pública por el Tri-  
bunal el mismo día de su fecha, cer- ]
tífico. „ 

Bilbao a once de enero de mil no -  
vecientos cuarenta y  uno.—El Secre-1 
tario, Francisc0 Balcázar. — V-2 B ‘2: L 
el Presidente, Ordóñez. 

 JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO
L1TICAS DE SANTA CRUZ DE                          TE

NERIFE
Edicto

 Don Eduardo Padilla M anzano, Juez 
 Instructor Provincial de Responsa

bilidades Políticas de Santa Cruz 
de Tenerife.

 Por el presente cito, llamo y empla- 
 zo a los inculpados en los expedientes 

números 759, 760, 764, 765, 766, 767, 
768, 769, 770, 771, 772 y 755 del co- 
rriente año, Anselmo González Luis, 

 de 28 años, empleado; Joaquín Díaz 
. M artín, de 36 años,! agricultor; Pedro 

Gutiérrez Estévez, de 43 años, agrif. 
cultor; José Melchor Ruiz, de 34 años, 
empleado; Esteban González Luis, de 

 38 años, agricultor; Eugenio Pérez 
; M artín, de 29 años, electricista; Ansel- 
I mo Febles Díaz, de 28 años, emplea

do; Crescendo A rm as Luis, de 32 
años, empleado; Patricio Rodríguez 
González, de 26 años, chófer; Domin
go A bréu Galván, de 29 años, estu
diante; Gonzalo M endoza Pérez, de 36 
años, agricultor, y José Alonso A lon
so, de 25 años, empleado, para que 
en término de cinco días, a partir de 
la publicación del presente o de dos 
diez días siguientes, Justificando, en 
este caso, no haberlo podido hacer en 
los cinco primeros por alguna causa 
de fuerza mayor, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle de San 
Francisco, número 5, a fin de darles 
lectura de los cargos que les resul
tan en dicho expediente, advirtiéndó- 
les que de no comparecer le¿ pararán 
todos los perjuicios a que hubiere' lu
gar y  se, proseguirá la tramitación del 
expediente sin más cítales ni oírles.

Santa C ruz de Tenerife, 28 dé fe
brero de 1941— El Juez Instructor, 
Eduardo Padilla— El Secretario, Ger
mán Sevillano Ramos.

R P —2.703
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO
LITICAS NUMERO 3 DE VIZCAYA

Don Jesús G. V illoslada Alzugaray, Jaez 
Instructor Provincial de Responsabili
dades Políticas número 3 de Vizcaya. 
Hago saber: Por ia presente se cita^ lla

ma y emplaza a Agapito Adrián de TJriar- 
te y a Elvira Aberasturi, encartados en 
expediente de Responsabilidades P olíti
cas y actualmente en ignorado paradero, 
a fin de que comparezcan ante este Juz
gado, sito .en Ibáñez de Bilbao, 22, 4.°, 
de Bilbao, en el plazo de cinco días, pues 
de no hacerlo les pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar, continuándose la tra
mitación del expediente sin más citarles 
ni oírles.

| Dado en Bilbao a 5 de lebrero de 1941.
| El Juez Instructor número 3, Jesús G. Vi- 
lloslada.


